
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO A 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN AN No. 9037 –Elec. de 1  de septiembre de 2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MODIFICACIÓN PROPUESTA AL TÍTULO IV DEL REGLAMENTO DE 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 

I. Exposición de Motivos 
 
Se presenta a consideración la propuesta de modificación al Título IV del Reglamento de 
Distribución y Comercialización (RDC), denominado Régimen Tarifario del Servicio 
Público de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica.  
 

a. Modificación a los artículos 97, 99, 100, 106, 107 y 129 
 
Mediante la Resolución AN No.7485-Elec de 20 de junio de 2014 se modificaron los  
artículos 57 y 106 del Título IV del RDC, en cuanto a la fórmula para el cálculo del costo 
permitido de generación, para que las medidas adoptadas por ASEP relacionadas a 
emergencia o de mitigación de riesgo de desabastecimiento, cuya finalidad fue evitar que 
las medidas de racionamiento afecten el costo de pérdidas asumido por las empresas. 
También se modificó en cuanto al desarrollo del procedimiento de actualización tarifaria de 
los cargos de generación, en el sentido de simplificar los cálculos para actualizar los cargos 
correspondientes a las horas de punta y a las horas fuera de punta. 

 
No obstante, estas modificaciones causan que costos de generación que en la estructura 
tarifaria se han asignado a los cargos de potencia y de energía en punta sean trasladados a 
los cargos de fuera de punta, ocasionando un desajuste de la estructura tarifaria original, 
algo que no fue advertido en su momento. Por este motivo de evidente error es necesario 
corregir los artículos 106 y 129 de forma tal que se mantenga la estructura tarifaria 
aprobada de los Pliegos Tarifarios Vigentes. 
 
Para cumplir con este objetivo se plantea crear un solo factor de ajuste para los cargos Base 
y un solo factor de ajuste para los cargos Correc, para los cargos de generación, pérdidas en 
distribución y alumbrado público de la estructura tarifaria. Para realizar esta modificación 
es necesario modificar adicionalmente los artículos 97, 99, 100 y 107. 
 

b. Modificación a los artículos 59, 83 y 106 
 
También hemos advertido que se hace necesario incorporar a los costos extraordinarios o 
por restricciones, además de los costos que ASEP determine que están específicamente 
relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento, los sobre costos de los 
contratos de generación cuyos precios se incrementan como resultado de arbitrajes. Esto es 
porque las empresas de distribución no son las encargadas de las contrataciones de energía 
y potencia, y las modificaciones posteriores a las licitaciones en los precios de los contratos 
impactan negativamente los costos que ellos tienen que asumir por las pérdidas en 
distribución no reconocidas. 
 
Mediante las Notas DSAN No.2332-14 y DSAN No.2333-14 de 3 de octubre de 2014 la 
ASEP estableció algunos lineamientos generales para la estructura tarifaria que las 
empresas distribuidoras debían presentar para aprobación. Esta Autoridad ha considerado 
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incorporar algunos temas que no se han incluido en el Reglamento a fin de que sean 
tomados en cuenta para las futuras revisiones. Para esto se modifican los artículos 59, 83 y 
106. 
 
 

II. SE MODIFICAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS DEL TÍTULO IV 
DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 
 
Donde Dice: 
 

Artículo 57 Determinación del componente de costo de generación: 

a) El componente de costo por potencia en punta refleja el costo de adquisición promedio 
de la potencia en el mercado mayorista para los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otros agentes. Este costo de adquisición promedio incluye los costos 
generados por:   

(i) Costos de compra de potencia firme de contratos iniciales. 

(ii) Costos de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo 
establecido por la ASEP. 

(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia. 

(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia. 

(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de 
procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado 
mayorista de electricidad. 

(vi) Menos los costos de Potencia energizados 

El CPG resulta del cociente entre estos costos y la máxima demanda en horas de punta 
registrada en los nodos de compra o entrega del semestre considerado. Este 
componente de costo es distinto para cada clase de clientes (incluyendo para Grandes 
Clientes). Para distribuir los costos de la potencia mayorista entre las distintas clases de 
clientes se debe analizar la coincidencia interna y externa de la demanda en horas de 
punta de cada clase con respecto a la demanda agregada máxima en horas de punta de 
la distribuidora en el nivel de alta tensión. 

b) Los componentes de costos por energía deben reflejar el costo de generación de 
energía promedio de la distribuidora para clientes que no se encuentran abastecidos por 
otros agentes en las horas de punta y de fuera de punta.  

(i) Los costos a considerar son los siguientes: 

(i.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales. 

(i.2) Costos por compra de energía asociada a los contratos celebrados 
mediante el mecanismo establecido por la ASEP. 
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(i.3) Sobrecostos por generación obligada. 

(i.4) Costos por compras de energía en el mercado ocasional que hayan 
sido autorizadas por la ASEP. 

(i.5) Costos por servicios auxiliares relacionados con la energía. 

(i.6) Costos relacionados a las transacciones en el Mercado Regional y al 
servicio del Ente Operador Regional. 

(i.7) Costos de potencia energizados. 

(ii) El componente de costo por energía en horas de punta (CEGP) resulta de 
la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía 
comprada por la distribuidora en horas de punta respecto al total de la 
energía comprada ( P

pCR% ). 

P
pCRCostosCEGP %

7

1
∑ ×=  

(iii) El componente de costo por energía en horas fuera de punta (CEGFP) 
resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de 
energía comprada por la distribuidora en horas fuera de punta respecto al 
total de la energía comprada ( P

pCR%1− ). 

( )P
pCRCostosCEGFP %1

7

1
−×= ∑  

(iv) Los costos extraordinarios o por restricciones (GEGRT) deben reflejar 
los costos que ASEP determine que están específicamente relacionados 
con la mitigación del riesgo de racionamiento. 

(iv.1) Los costos a considerar son los siguientes: 

(iv.1.1) Costos de compra de potencia que ASEP determine que están 
específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de 
racionamiento. 

(iv.1.2) Costos de autoabastecimiento. 

(iv.1.3) Sobrecostos por generación obligada que el CND haya asignado 
en concepto de generación obligada específicamente 
relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento. 

(iv.1.4) Porción del Mercado Ocasional ocasionada por la compra de 
energía de los contratos cancelados o suspendidos cuya 
terminación o suspensión haya sido autorizada por la ASEP. 

(iv.2) El componente de costo por energía por restricciones resulta del 
cociente de estos costos y la energía total vendida por la 
distribuidora sin incluir Alumbrado Público. 
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Los componentes de costos  CEGP y CEGFP son similares para todas las clases de 
clientes. A estos componentes se les agrega el (GEGRT) para obtener un 
componente de costos por energía total, TotalCEGP  y TotalCEGFP . 

 
Debe Decir: 

Artículo 57 Determinación del componente de costo de generación: 

a) El componente de costo por potencia en punta refleja el costo de adquisición promedio 
de la potencia en el mercado mayorista para los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otros agentes. Este costo de adquisición promedio incluye los costos 
generados por:   

(i) Costos de compra de potencia firme de contratos iniciales. 

(ii) Costos de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo 
establecido por la ASEP. 

(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia. 

(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia. 

(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de 
procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado 
mayorista de electricidad. 

(vi) Menos los costos de Potencia energizados 

El CPG resulta del cociente entre estos costos y la máxima demanda en horas de punta 
registrada en los nodos de compra o entrega del semestre considerado. Este 
componente de costo es distinto para cada clase de clientes. Para distribuir los costos 
de la potencia mayorista entre las distintas clases de clientes se debe analizar la 
coincidencia interna y externa de la demanda en horas de punta de cada clase con 
respecto a la demanda agregada máxima en horas de punta de la distribuidora en el 
nivel de alta tensión. En el caso de los Grandes Clientes, se aplicará el Cargo Máximo 
de Potencia de Largo Plazo establecido por la ASEP vigente a la fecha de aprobación 
de los cargos. 

b) Los componentes de costos por energía deben reflejar el costo de generación de 
energía promedio de la distribuidora para clientes que no se encuentran abastecidos por 
otros agentes en las horas de punta y de fuera de punta.  

(i) Los costos a considerar son los siguientes: 

(i.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales. 

(i.2) Costos por compra de energía asociada a los contratos celebrados 
mediante el mecanismo establecido por la ASEP. 

(i.3) Sobrecostos por generación obligada. 

(i.4) Costos por compras de energía en el mercado ocasional que hayan 
sido autorizadas por la ASEP. 
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(i.5) Costos por servicios auxiliares relacionados con la energía. 

(i.6) Costos relacionados a las transacciones en el Mercado Regional y al 
servicio del Ente Operador Regional. 

(i.7) Costos de potencia energizados. 

(ii) El componente de costo por energía en horas de punta (CEGP) resulta de 
la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía 
comprada por la distribuidora en horas de punta respecto al total de la 
energía comprada ( P

pCR% ). 

P
pCRCostosCEGP %

7

1
∑ ×=  

(iii) El componente de costo por energía en horas fuera de punta (CEGFP) 
resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de 
energía comprada por la distribuidora en horas fuera de punta respecto al 
total de la energía comprada ( P

pCR%1− ). 

( )P
pCRCostosCEGFP %1

7

1
−×= ∑  

(iv) Los costos extraordinarios o por restricciones  (GEGRT) deben reflejar 
los costos que ASEP determine que están específicamente relacionados 
con la mitigación del riesgo de racionamiento y los sobrecostos de los 
contratos de generación cuyos precios se incrementan como resultado de 
arbitrajes. 

(iv.1) Los costos a considerar son los siguientes: 

(iv.1.1) Costos de compra de potencia que ASEP determine que están 
específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de 
racionamiento. 

(iv.1.2) Costos de autoabastecimiento. 

(iv.1.3) Sobrecostos por generación obligada que el CND haya asignado 
en concepto de generación obligada específicamente 
relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento. 

(iv.1.4) Porción del Mercado Ocasional ocasionada por la compra de 
energía de los contratos cancelados o suspendidos cuya 
terminación o suspensión haya sido autorizada por la ASEP. 

(iv.1.5) Sobrecostos ocasionados por incrementos en los precios de 
contratos de generación que son resultado de arbitrajes. 

(iv.2) El componente de costo extraordinario por energía resulta del 
cociente de estos costos y la energía total vendida por la 
distribuidora sin incluir Alumbrado Público. 

 
Anexo A Resolución AN No.9037-Elec. de 1 de septiembre de 2015                    Página 6 de 55  
 



 
Los componentes de costos  CEGP y CEGFP son similares para todas las clases de 
clientes. A estos componentes se les agrega el (GEGRT) para obtener un 
componente de costos por energía total, TotalCEGP  y TotalCEGFP . 

 
Donde Dice: 
 
Artículo 59 Una vez determinados los componentes de costos de abastecimiento de cada 
clase de clientes, estos deben ser asignados a los cargos tarifarios. 

En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda mayor a 15 kW en las cuales el 
equipamiento de medición permita el registro de demanda máxima y de energía, en punta y 
fuera de punta, esta asignación se realiza directamente, teniendo en cuenta los factores de 
coincidencia y las pérdidas de potencia. En el caso de los Grandes Clientes, los 
componentes de generación relacionados a la potencia deberán ser asignados a un cargo por 
demanda (en kW). Para el resto de los clientes, los componentes de generación 
relacionados a la potencia podrán ser energizados o incorporados parcialmente al cargo por 
energía a propuesta de la distribuidora o a sugerencia de la ASEP. 

En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda menor o igual a 15 kW y/o 
cuya equipamiento de medición permita sólo el registro de demanda máxima y una única 
medición de energía, la distribuidora debe diseñar un mecanismo que permita:  

a) La asignación de CUCOST Y CPG al cargo de demanda máxima o al consumo de 
energía en el caso de las clases de cliente cuya medición no registre ningún tipo de 
demanda a partir del análisis de la curva de carga promedio de la clase 

b) La distribución de CEGP, CEGFP y CPST en el consumo de energía a partir de la 
estimación de las participaciones del consumo de energía en horas de punta y fuera 
de punta de cada cliente como promedio de los valores agregados de la clase de 
clientes a la que pertenece. 

Debe decir: 
 
Artículo 59 Una vez determinados los componentes de costos de abastecimiento de cada 
clase de clientes, estos deben ser asignados a los cargos tarifarios. 

En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda mayor a 15 kW en las cuales el 
equipamiento de medición permita el registro de demanda máxima y de energía, en punta y 
fuera de punta, esta asignación se realiza directamente, teniendo en cuenta los factores de 
coincidencia y las pérdidas de potencia. En el caso de los Grandes Clientes, los 
componentes de generación relacionados a la potencia deberán ser asignados a un cargo por 
demanda (en kW), se aplicará el Cargo Máximo de Potencia de Largo Plazo establecido por 
la ASEP vigente a la fecha de aprobación de los cargos. Para el resto de los clientes, los 
componentes de generación relacionados a la potencia podrán ser energizados o 
incorporados parcialmente al cargo por energía a propuesta de la distribuidora o a 
sugerencia de la ASEP. 
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En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda menor o igual a 15 kW y/o 
cuya equipamiento de medición permita sólo el registro de demanda máxima y una única 
medición de energía, la distribuidora debe diseñar un mecanismo que permita:  

 
a) La asignación de CUCOST Y CPG al cargo de demanda máxima o al consumo de 

energía en el caso de las clases de cliente cuya medición no registre ningún tipo de 
demanda a partir del análisis de la curva de carga promedio de la clase 

b) La distribución de CEGP, CEGFP y CPST en el consumo de energía a partir de la 
estimación de las participaciones del consumo de energía en horas de punta y fuera 
de punta de cada cliente como promedio de los valores agregados de la clase de 
clientes a la que pertenece. 

Donde Dice: 
 
Artículo 83 Facturación de Demanda: De acuerdo al Régimen Tarifario se podrán 
establecer tarifas con cargos por demanda a clientes con demandas  mayores a quince (15) 
kW. A los clientes residenciales no se les aplicará tarifas con cargos por demanda, salvo 
que los mismos opten por una a su conveniencia. Se consideran clientes residenciales 
aquellos que usan la energía eléctrica para su vivienda exclusivamente. 

Demanda de Facturación: En las categorías que registran demanda, ya sea en horas de 
punta o fuera de punta o máxima, la demanda utilizada para facturar será la demanda 
máxima leída mensual. 

Debe Decir: 
 
Artículo 83 Facturación de Demanda: De acuerdo al Régimen Tarifario se podrán 
establecer tarifas con cargos por demanda a clientes con demandas  mayores a quince (15) 
kW. A los clientes residenciales no se les aplicará tarifas con cargos por demanda, salvo 
que los mismos opten por una a su conveniencia. Se consideran clientes residenciales 
aquellos que usan la energía eléctrica para su vivienda exclusivamente. 

Demanda de Facturación: En las categorías que registran demanda, ya sea en horas de 
punta o fuera de punta o máxima, la demanda utilizada para facturar será la demanda 
máxima leída mensual. 

En las tarifas horarias BTH, MTH y ATH se debe considerar el concepto de tolerancia para 
la aplicación del cargo por demanda, donde el pago en punta se paga si la demanda máxima 
diaria por ejemplo se registró cinco veces o más en el mes en las horas de punta del 
sistema. 

Donde Dice: 
 
Artículo 97 Cargo tarifario por consumo del alumbrado público 
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El cargo tarifario que corresponde al consumo del alumbrado público será ajustado cada 
seis (6) meses. Para efectuar este cálculo se tendrán en cuenta dos términos. El primero de 
ellos, con una denominación BASE, siempre corresponde con los costos de generación de 
energía en horas fuera de punta estimados para el semestre p. El segundo término, con una 
denominación Correcc, corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo, 
por las diferencias entre los costos reales y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos 
permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2. Este cargo podrá 
calcularse mediante las siguientes expresiones: 

Correcc
ip

BASE
ipip CCONAPCCONAPCCONAP ,,, +=  











×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip GFP
GFPM

CCONAPCCONAP
1

,1,  











×= −

−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip GFP
GFPM

CCONAPCCONAP
1

,1,  

ipCCONAP , : Cargo tarifario por consumo de alumbrado público en el semestre p para la 
categoría i. 

BASE
ipCCONAP , : Cargo Base por consumo de energía por alumbrado público para cada 

categoría tarifaria i, calculado para el semestre p. 

BASE
ipCCONAP ,1− : Cargo Base por consumo de energía por alumbrado público para cada 

categoría tarifaria i del semestre p-1. 

Correcc
ipCCONAP , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en las horas 

Fuera de Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por 
los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2  para 
cada categoría tarifaria i. 

Debe Decir: 
 
Artículo 97 Cargo tarifario por consumo del alumbrado público 

El cargo tarifario que corresponde al consumo del alumbrado público será ajustado cada 
seis (6) meses. Para efectuar este cálculo se tendrán en cuenta dos términos. El primero de 
ellos, con una denominación BASE, siempre corresponde con los costos de generación de 
energía en horas fuera de punta estimados para el semestre p. El segundo término, con una 
denominación Correcc, corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo, 
por las diferencias entre los costos reales y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos 
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permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2. Este cargo podrá 
calcularse mediante las siguientes expresiones: 

Correcc
ip

BASE
ipip CCONAPCCONAPCCONAP ,,, +=  











×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip G
GM

CCONAPCCONAP
1

,1,  











×= −

−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip G
GM

CCONAPCCONAP
1

,1,  

ipCCONAP , : Cargo tarifario por consumo de alumbrado público en el semestre p para la 
categoría i. 

BASE
ipCCONAP , : Cargo Base por consumo de energía por alumbrado público para cada 

categoría tarifaria i, calculado para el semestre p. 

BASE
ipCCONAP ,1− : Cargo Base por consumo de energía por alumbrado público para cada 

categoría tarifaria i del semestre p-1. 

Correcc
ipCCONAP , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2  para cada categoría tarifaria i. 

Los factores de ajuste se desarrollarán en el artículo 106. 

Donde Dice: 
 

Artículo 99 Pérdidas de energía en distribución: 

Las componentes de los cargos tarifarios correspondientes a las pérdidas de energía 
estándar en distribución que representan la variación pura del cargo (BASE) y las 
correcciones, serán ajustados cada seis (6) meses mediante las expresiones que se detallan 
seguidamente y utilizando los índices BASECR

pGMTPM − , CorreccCR
pGMTPM − , 

BASECR
pGMTFPM −  y CorreccCR

pGMTFPM − . 

 
a) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria 

(i) En Punta: 
CorreccP

ip
BASEP

ip
P

ip CPERDECPERDECPERDE −− += ,,,  
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×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

BASECR
pBASEP

ip
BASEP

ip GMTP
GMTPMCPERDECPERDE

1
,1,

 









×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

CorreccCR
pBASEP

ip
CorreccP

ip GMTP
GMTPMCPERDECPERDE

1
,1,

 
P

ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) para el 
semestre p. 

BASEP
ipCPERDE −

, : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) para el 
semestre p. 

BASEP
ipCPERDE −

− ,1 : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) del 
semestre p-1. 

CorreccP
ipCPERDE −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 
costos de abastecimiento y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas 
reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para categoría tarifaria i. 

 
(ii) Fuera de Punta: 

CorreccFP
ip

BASEFP
ip

FP
ip CPERDECPERDECPERDE −− += ,,,  









×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

BASECR
pBASEFP

ip
BASEFP

ip GMTFP
GMTFPMCPERDECPERDE

1
,1,  









×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

CorreccCR
pBASEFP

ip
CorreccFP

ip GMTFP
GMTFPMCPERDECPERDE

1
,1,  

FP
ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 

bloques horarios de Fuera Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) para 
el semestre p. 

BASEFP
ipCPERDE −

, : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Fuera de Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) 
en el semestre p. 

BASEFP
ipCPERDE −

− ,1 : Cargo por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los bloques 
horarios de Fuera de Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) en el 
semestre p-1.  
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CorreccFP
ipCPERDE −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Fuera de Punta entre los costos de abastecimiento reales y los ingresos reales (producidos 
por los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales),  ambos en el semestre p-2, para 
cada categoría tarifaria i. 

 
b) Para las categorías que no posean medición con discriminación horaria 

Correcc
ip

BASE
ipip CPERDECPERDECPERDE ,,, +=  

















×−+








××= −

−

−

−
−

−

− BASECR
p

BASECR
p

iBASECR
p

BASECR
p

i
BASE

ip
BASE

ip GMTFP
GMTFPMFCPGMTP

GMTPMFCPCPERDECPERDE
11

,1, )1(  

















×−+








××= −

−

−

−
−

−

− BASECR
p

CorreccCR
p

iBASECR
p

CorreccCR
p

i
BASE

ip
Correcc

ip GMTFP
GMTFPMFCPGMTP

GMTPMFCPCPERDECPERDE
11

,1, )1(  

 
ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 

discriminación horaria para el semestre p. 

BASE
ipCPERDE , : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 

discriminación horaria en el semestre p. 

BASE
ipCPERDE ,1− : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 

discriminación horaria en el semestre p-1. 

Correcc
ipCPERDE , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de abastecimiento reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para cada categoría tarifaria i sin 
discriminación horaria. 

BASECR
pGMTPM − , CorreccCR

pGMTPM − , BASECR
pGMTFPM − , CorreccCR

pGMTFPM − , BASECR
pGMTP −
−1  

y BASECR
pGMTFP −
−1  son definidos en el artículo 107. 

 

Debe Decir: 

Artículo 99 Pérdidas de energía en distribución: 

 
Las componentes de los cargos tarifarios correspondientes a las pérdidas de energía 
estándar en distribución que representan la variación pura del cargo (BASE) y las 
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correcciones, serán ajustados cada seis (6) meses mediante las expresiones que se detallan 
seguidamente y utilizando los índices BASECR

pGMTM − y CorreccCR
pGMTM − . 

a) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria 

(i) En Punta: 
CorreccP

ip
BASEP

ip
P

ip CPERDECPERDECPERDE −− += ,,,  









×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

BASECR
pBASEP

ip
BASEP

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  









×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

CorreccCR
pBASEP

ip
CorreccP

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  

P
ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 

bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) para el 
semestre p. 

BASEP
ipCPERDE −

, : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) para el 
semestre p. 

BASEP
ipCPERDE −

− ,1 : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Punta (P) (solo para categorías con discriminación horaria) del 
semestre p-1. 

CorreccP
ipCPERDE −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Punta  entre los costos de abastecimiento y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por 
los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para categoría tarifaria i. 

(ii) Fuera de Punta: 
CorreccFP

ip
BASEFP

ip
FP

ip CPERDECPERDECPERDE −− += ,,,  









×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

BASECR
pBASEFP

ip
BASEFP

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  









×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

CorreccCR
pBASEFP

ip
CorreccFP

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  

FP
ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 

bloques horarios de Fuera Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) para 
el semestre p. 
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BASEFP
ipCPERDE −

, : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los 
bloques horarios de Fuera de Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) 
en el semestre p. 

BASEFP
ipCPERDE −

− ,1 : Cargo por pérdidas estándar de energía de la categoría i en los bloques 
horarios de Fuera de Punta (FP) (solo para categorías con discriminación horaria) en el 
semestre p-1.  

CorreccFP
ipCPERDE −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Fuera de Punta entre los costos de abastecimiento reales y los ingresos reales (producidos 
por los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales),  ambos en el semestre p-2, para 
cada categoría tarifaria i. 

 
b) Para las categorías que no posean medición con discriminación horaria 

Correcc
ip

BASE
ipip CPERDECPERDECPERDE ,,, +=  









×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  









×= −

−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip GMT
GMTMCPERDECPERDE

1
,1,  

ipCPERDE , : Cargo tarifario por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 
discriminación horaria para el semestre p. 

BASE
ipCPERDE , : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 

discriminación horaria en el semestre p. 
BASE

ipCPERDE ,1− : Cargo Base por pérdidas estándar de energía de la categoría i sin 
discriminación horaria en el semestre p-1. 

Correcc
ipCPERDE , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de abastecimiento reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para cada categoría tarifaria i sin 
discriminación horaria. 

BASECR
pGMTM − , CorreccCR

pGMTM − y BASECR
pGMT −
−1  son definidos en el artículo 107. 
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Donde Dice: 

Artículo 100 Pérdidas de potencia 

El cargo tarifario que corresponde a las pérdidas de potencia estándar en distribución será 
ajustado cada seis (6) meses por los índices BASECR

pGMTPM −  y CorreccCR
pGMTPM −  de 

acuerdo a las siguientes expresiones: 
Correcc

ip
BASE

ipip CPERDPCPERDPCPERDP ,,, +=  









×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip GMTP
GMTPMCPERDPCPERDP

1
,1,

 









×= −

−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip GMTP
GMTPMCPERDPCPERDP

1
,1,

 

ipCPERDP , : Cargo Tarifario por pérdidas estándar de potencia en distribución de la 
categoría i para el semestre p. 

BASE
ipCPERDP , : Cargo Base por pérdidas estándar de potencia en distribución de la categoría 

i en el semestre p. 
BASE

ipCPERDP ,1− : Cargo Base por pérdidas estándar de potencia en distribución de la categoría 
i en el semestre p-1, teniendo en cuenta los valores puros (BASE), sin corrección alguna 
por diferencias de semestres pasados. 

Correcc
ipCPERDP , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de abastecimiento y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas 
reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para categoría tarifaria i. 
 

Debe Decir: 

Artículo 100 Pérdidas de potencia 

El cargo tarifario que corresponde a las pérdidas de potencia estándar en distribución será 
ajustado cada seis (6) meses por los índices BASECR

pGMTM −  y CorreccCR
pGMTM −  de acuerdo a 

las siguientes expresiones: 
Correcc

ip
BASE

ipip CPERDPCPERDPCPERDP ,,, +=  









×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip GMT
GMTMCPERDPCPERDP

1
,1,  









×= −

−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip GMT
GMTMCPERDPCPERDP

1
,1,  
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ipCPERDP , : Cargo Tarifario por pérdidas estándar de potencia en distribución de la 
categoría i para el semestre p. 

BASE
ipCPERDP , : Cargo Base por pérdidas estándar de potencia en distribución de la categoría 

i en el semestre p. 
BASE

ipCPERDP ,1− : Cargo Base por pérdidas estándar de potencia en distribución de la categoría 
i en el semestre p-1, teniendo en cuenta los valores puros (BASE), sin corrección alguna 
por diferencias de semestres pasados. 

Correcc
ipCPERDP , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de abastecimiento y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas 
reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para categoría tarifaria i. 
 
Donde dice: 
 
Artículo 106 Cargos tarifarios de generación: 

a) Cargo por Potencia de Generación 

Para calcular la actualización del cargo tarifario por potencia de generación se tendrán en 
cuenta también los dos conceptos mencionados en apartados anteriores. El primero de ellos, 
con una denominación BASE, siempre corresponde con los costos de generación en horas 
de punta estimados para el semestre p. El segundo término, con una denominación Correcc, 
corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo, por las diferencias entre 
los costos reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas reales) 
en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los 
cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2.   

El cargo tarifario por potencia a aplicar durante el semestre p, para cada categoría tarifaria i  
teniendo en cuenta ambos términos se calculará como: 

CorreccP
ip

BASEP
ip

P
ip CPOTGENCPOTGENCPOTGEN −− += ,,,  

P

ipCPOTGEN ,
 ó P

ipCPOTGENE ,
: Cargo tarifario por potencia de generación calculado en 

horas de punta (P) para cada categoría tarifaria i del semestre p, 
BASEP

ipCPOTGEN −
,  ó BASEP

ipCPOTGENE −
, : Cargo Base por potencia de generación calculado en 

horas de punta (P) para cada categoría tarifaria i del semestre p. 

Nota. Debe considerarse que el CPOTGENP
i será un cargo aplicado en kW o en kWh para 

las horas de punta (P) dependiendo de la categoría tarifaria. En el caso que sea energizado 
parcialmente en la categoría con medición binómica se tienen dos cargos por potencia, uno 
en kW identificado como CPOTGENP

i y otro en kWh identificado como CPOTGENEP
i en 

cuyo caso ambos se actualizarán con el mismo factor de ajuste. El CPOTGENGCP
i 
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correspondiente a los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora les compra su 
potencia se actualizará con un factor de ajuste que sólo toma en cuenta el costo promedio 
por potencia de generación asociado a los Grandes Clientes y los ingresos producidos por 
los cargos por potencia de los Grandes Clientes, el cual se detallará más adelante. 

CorreccP
ipCPOTGEN −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por 
los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para cada categoría tarifaria i y 
referenciados a los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

BASECR
pBASEP

ip
BASEP

ip GP
GPM

CPOTGENCPOTGEN
1

,1,  

BASEP
ipCPOTGEN −

− ,1  ó BASEP
ipCPOTGENE −

− ,1 : Cargo Base por potencia de generación calculado 
en horas de punta (P) para cada categoría tarifaria i del semestre p-1. 

BASECR

pGPM − : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes a los cuales la empresa 

distribuidora le compra su potencia para cubrir los costos de generación en horas de Punta  

Los costos de generación en horas de Punta permitidos son el resultado de multiplicar el 
costo total de generación permitido ( BASECR

pGM − ) por el valor representativo de la relación 
existente entre la energía comprada en punta respecto de la total comprada por la 
distribuidora durante el semestre p-2 ( P

pCR 2% − ). 

P
p

BASECR
p

BASECR
P CRGMGPM 2% −

−− ×=  

BASECR
pGM − : Los costos totales de generación permitidos a trasladar a las tarifas se 

determinarán cada semestre sumando el costo de generación permitido ( BASECR
pCGP − ) más 

el costo de generación extra por restricciones y otros ( BASECR
pCGR − ).  

BASECR
p

BASECR
p

BASECR
P CGRCGPGM −−− +=  

2

2
2%

−

−
− =

p

P
pP

p CR
CRCR  

P
pCR 2% − : Valor representativo de la relación existente entre la energía comprada en punta 

respecto de la total comprada por la distribuidora durante el semestre p-2. 
P
pCR 2− : Energía realmente inyectada al sistema de la distribuidora en horas de Punta 

durante el semestre p-2, cualquiera sea su origen, destinada a satisfacer la demanda de 
todos los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente. 
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CRp-2: Energía total que ha sido realmente inyectada al sistema de la distribuidora durante 
el semestre p-2, cualquiera sea su origen, destinada a satisfacer la demanda de todos los 
clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente. 

El costo de generación permitido ( BASECR
pCGP − ) involucra los siguientes costos: 

1. Costos de compra de potencia: 
(1.1) Costos de compra de potencia de Contratos iniciales: costos 

correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la 
potencia establecido en los contratos. 

(1.2) Costo de compra de potencia firme contratada mediante el 
mecanismo de concurrencia establecido por la ASEP: costos 
correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la 
potencia establecida en los contratos. Parte del costo de la potencia 
de un contrato podrá ser energizado o incorporado parcialmente a 
los costos por energía.  Lo anterior puede ser realizado a propuesta 
de la distribuidora o a sugerencia de la ASEP, y en cualquier caso 
los costos de potencia que resulten a energizar o a incorporar 
parcialmente en los costos de energía deberán ser aprobados por la 
ASEP. 

(1.3) Costos o ingresos por compensaciones de potencia: costos o 
ingresos por las compensaciones de potencia que se pueden dar 
diariamente en la hora de máxima generación, donde el precio lo 
determina el precio de la última oferta aceptada, siempre que sea 
menor que el precio fijado mediante Resolución de la ASEP. En 
caso contrario, el precio máximo es el establecido por la Resolución 
de la ASEP vigente para el semestre. En el caso que la empresa 
resulte vendiendo y obtenga un ingreso por este concepto deberá 
restarlo del costo a trasladar a tarifas. 

(1.4) Costos por reserva de largo plazo: costos correspondientes a la 
potencia firme contratada como reserva de largo plazo por el precio 
de la potencia establecida por la ASEP. 

(1.5) La potencia asociada a la generación propia que haya sido 
comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se 
reconoce al costo promedio de la potencia para ese periodo que 
resulte de los contratos que provengan de procesos de concurrencia, 
en los periodos en que aún lo permita la regulación vigente. 

2. Costos por compra de energía: 
(2.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales: costo 

por la energía comprada mediante contratos aplicando la fórmula de 
distribución de energía asociada a cada contrato y el precio de la 
energía definido en los respectivos contratos. 

(2.2) Costos de compra de energía asociada a los contratos celebrados 
mediante el mecanismo establecido por la ASEP: Costo por la 
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energía comprada al precio de la energía definido en los respectivos 
contratos para horas de punta. 

(2.3) Costos o ingresos por compras o ventas de energía en el mercado 
ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP en horas de 
punta: el costo por la compra de energía en el mercado ocasional se 
determina aplicando a la energía comprada horariamente en este 
mercado el costo marginal horario que resulta del despacho 
económico real. En el caso que la empresa resultara vendiendo en 
este mercado y obtenga un ingreso por este concepto deberá restarlo 
del costo a trasladar a tarifas. 

(2.4) La energía asociada a la generación propia que haya sido 
comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se 
reconoce al costo promedio de la energía para ese periodo que 
resulte de los contratos que provengan de procesos de concurrencia, 
en los periodos en que aún lo permita la regulación vigente. 

(2.5) Costos de compra de potencia energizados: porción de costos 
correspondientes a potencia firme contratada, que la ASEP haya 
aprobado energizar. 

3. Costos del Mercado: 
(3.1) Costos por servicios auxiliares: los costos que tenga que pagar la 

empresa en concepto de servicios auxiliares, según sea establecido 
por el CND. En el caso que la empresa resulte recibiendo un ingreso 
por cualquiera de este concepto deberá restarlo del costo a trasladar 
a tarifas. 

(3.2) Costos de fianzas pagadas correspondientes a los contratos de 
energía y potencia. 

(3.3) Costos de Generación relacionados con el Mercado Regional y a los 
de operación integrada regional. 

(3.4) Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya 
asignado en concepto de generación obligada. 

El costo de generación permitido ( BASECR
pGM − ) se calcula utilizando el precio promedio 

ponderado monómico del costo de generación para atender a clientes a los cuales la 
empresa distribuidora le compra su potencia.  

pp
BASECR

p VEGPMonómicoGM ×=− _  

pVE : Ventas pronosticadas de energía durante el semestre p. Es la suma de las ventas de 
energía durante el semestre p a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro 
agente, incluido el consumo pronosticado de Alumbrado Público.  

El precio promedio ponderado monómico de generación permitido ( pGPMonómico _ ) 
resulta de la división de los costos de generación pronosticados entre la suma de la energía 
comprada (kWh) por la distribuidora ingresada a su red en los nodos de compra o entrega y 
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la de generación propia ingresada en el semestre p, consumo referenciado a los clientes que 
no se encuentran abastecidos por otro agente. 

p

p

p

p

p pradaEnergíaCom
MercadodelCosto

EnergíadeCompradeCostos
PotenciadeCompradeCostos

GPMonómico

∑ +

+

=
__

____

____

_  

El costo de generación extra por restricciones y otros ( BASECR
pCGR − ) involucra los siguientes 

costos: 

1. Costos de compra de potencia que ASEP determine que están 
específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de 
racionamiento: costos correspondientes a la potencia firme contratada 
por el precio de la potencia establecida en los contratos que ASEP 
determine que están específicamente relacionados con la mitigación del 
riesgo de racionamiento. 

2. Costos de autoabastecimiento: Costos autorizados por la ASEP 
relacionados a la energía abastecida por las plantas eléctricas de 
emergencia de propiedad de los clientes en periodos de Alerta por 
Racionamiento declarados por el CND.  

3. Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya 
asignado en concepto de generación obligada específicamente 
relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento. 

4. Porción del Mercado Ocasional causada por la compra de energía para 
suplir los contratos cancelados o suspendidos cuya terminación o 
suspensión haya sido autorizada por la ASEP: los sobre costos 
calculados con base en cómo habría sido la liquidación si los contratos 
cancelados o suspendidos siguieran vigentes y su costo según contrato. 
El costo total del mercado ocasional sumando la porción asignada a 
Costo de generación extra por restricciones y la porción asignada en 
Costos por compra de Energía debe sumar el monto establecido por 
compra de energía en el Mercado ocasional, según la liquidación 
presentada por el CND. 

El costo de generación por restricciones ( BASECR
pCGR − ) se calcula utilizando el precio 

promedio ponderado monómico del costo de generación por restricciones para atender a 
clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia. 
 

pp
BASECR

p VEGRMonómicoCGR ×=− _  
 
El precio promedio ponderado monómico de generación por restricciones (

pGRMonómico _ ) resulta de la división del costo de generación por restricciones 
pronosticado entre la suma de las ventas pronosticadas (kWh) de la distribuidora durante el 
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semestre p a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente, incluyendo el 
Alumbrado Público. 

p

p

p

p

p

p VE
 os suspendido cancelados contratos por Ocasional  Mercadodel Porción

ObligadaGeneraciónporsSobrecosto
cimientoAutoabastedeCostos

determineASEPquePotenciadeCompradeCostos

GRMonómico

∑ +

+

+

=

___

__

_______

_

 

Dado que el semestre p es futuro, todos los valores antes mencionados (Costos de 
generación, energías compradas, generadas y vendidas) son valores pronosticados puros 
(BASE) sin corrección alguna por diferencias de semestres pasados. 

BASECR
pGP −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de 

los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia para cubrir los 
costos de generación en horas de Punta en el semestre p, calculado a partir de las 
estimaciones de ventas del semestre p y los cargos BASE del semestre p-1. Esta proyección 
debe reflejar la estructura de mercado por categoría tarifaria que en promedio se haya dado 
durante los últimos doce (12) meses. En el evento que la distribuidora proyecte algún 
cambio importante en dicha estructura de mercado deberá presentar la debida sustentación. 
Este valor se calculará a partir de la expresión siguiente: 

( )

( )
( ) 


























××

+×

+







×

+







×+×

=

−=∀

−
−=∀

=

−
−

=

−
−

−
−

−
− ∑

∑

iip
BASE

ipAMDNOHORARIii

P
ip

BASEP
ipHORARIAMDii

k

GC
ikp

BASEP
ipi

k
ikp

BASEP
ipiip

BASEP
ipi

BASECR
p

FCPVECENEGENSUM

VECENEGENSUM

DMAXECPOTGENGCSUM

DMAXECPOTGENSUMVECPOTGENESUM

GP

,,1

,,1

6

1
,,,1

6

1
,,,1,,1

1

 
BASEP
ipCPOTGENGC −

− ,1 : Cargo Base por potencia de generación para Grandes Clientes a los 
cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-1. 

BASEP
ipCENEGEN −

− ,1 : Cargo Base por energía en punta para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado en el semestre p-1 con los cargos BASE. 

∑
=

6

1
,,

k

GC
ikpDMAXE : Demanda máxima pronosticada de los Grandes Clientes a los cuales la 

empresa distribuidora le compra su potencia para el semestre p. 
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P
ipVE , : Ventas pronosticadas de energía en la punta (P) para cada categoría tarifaria i que 

disponga de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios durante 
el semestre p.  

BASE
ipCENEGEN ,1− : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 

de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado en el 
semestre p-1 con los cargos BASE. 

Al igual que en casos anteriores, el término de corrección resultará de la siguiente 
expresión: 









×=

−

−

−

−

−

−

BASECR

p

CorreccCR

pBASEP

ip

CorreccP

ip GP
GPM

CPOTGENCPOTGEN
1

,1,

 

:CorreccCR

pGPM −  Valor de los apartamientos actualizado con la tasa de descuento “r”. Este 

valor resultará de la siguiente expresión: 

( ) ( )rGPRGPM p

CorreccCR

p +×=
−

− 12
+ Intp-2 

( )∑
=

− ×=
6

1
2 6

m
mp

rAMInt  

Intp-2 son los intereses generados dentro del periodo tarifario p-2 ocasionados por el desfase 
de dos meses entre el costo estimado y el costo permitido a recuperar en el ajuste mensual 
(AM) del cargo variable por combustible. 

En caso de que el desfase sea mayor o menor se calculará el interés causado por el número 
de meses que transcurran hasta que se incorpore su recuperación. 

( )

( )
( )

4

,2,2,2,2,2

,2,2,2

6

1
,2
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1
,,2,2,2,2
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−= ∑

∑

− p

C
ipipi

C
ipip

BASE
ipAMDNOHORARIii

P
ipi

P
ip

BASEP
ipHORARIAMDii

k

GCBASEP
ipi

k
ikp

BASEP
ipiip

BASEP
ipi

C
pp GPR

FCPVRVarxCombFCPVRCENEGENSUM

VRVarxCombVRCENEGENSUM

DMAXCPOTGENGCSUM

DMAXCPOTGENSUMVRCPOTGENESUM

CGPRGPR ikp

 

:2−pGPR  Monto necesario para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 
costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas  reales más los ingresos producidos por los cargos por Variación por Combustible 
relacionados a los costos del periodo respectivo por la venta donde fue aplicado, ya sea en 
p-2 y p-1 respectivamente) en horas de Punta del semestre p-2, y por las diferencias entre 
los ingresos permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los 
ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2 
ambos referenciados a los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su 
potencia.   

C
pCGPR 2− : Costo permitido Real de generación en horas de Punta calculado en base a los 

costos reales (facturados a la distribuidora) y a las ventas reales en el semestre p-2. El costo 
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permitido real de generación en horas de Punta es el resultado de multiplicar el costo total 
real de generación ( C

pCGR 2− ) por el valor representativo de la relación existente entre la 
energía comprada en punta respecto de la total comprada por la distribuidora durante el 
semestre p-2 ( P

pCR 2% − ). 

P
p

C
p

C
p CRCGRCGPR 222 % −−− ×=  

C
pCGR 2− : Los costos totales de generación reales a trasladar a las tarifas se determinarán 

cada semestre sumando el costo de generación permitido real ( C
pCGPR 2− ) más el costo de 

generación real extra por restricciones y otros ( C
pCGRR 2− ).  

C
p

C
p

C
p CGRRCGPRCGR 222 −−− +=  

El costo de generación permitido real ( C
pCGPR 2− ) se calcula utilizando el precio promedio 

ponderado monómico del costo de generación real para atender a clientes a los cuales la 
empresa distribuidora le compra su potencia.  

222 _ −−− ×= pp
C
p VRGRMonómicoCGPR  

El precio promedio ponderado monómico de generación real ( 2_ −pGRMonómico ) resulta de 
la división de los costos de generación reales entre la suma de la energía comprada (kWh) 
por la distribuidora ingresada a su red en los nodos de compra o entrega y la de generación 
propia ingresada en el semestre p-2, consumo referenciado a los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente. 

2

2

2

2

2

__

____

____

_
−

−

−

−

−

∑ +

+

=
p

p

p

p

p pradaEnergíaCom
MercadodelCosto

EnergíadeCompradeCostos
PotenciadeCompradeCostos

GRMonómico  

El costo de generación real por restricciones ( C
pCGRR 2− ) se calcula utilizando el precio 

promedio ponderado monómico del costo de generación por restricciones real para atender 
a clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia.  

222 _ −−− ×= pp
C
p VRGRRMonómicoCGRR  

El precio promedio ponderado monómico de generación por restricciones (
2_ −pGRRMonómico ) resulta de la división del costo de generación real por restricciones 

entre la suma de las ventas reales (kWh) de la distribuidora a los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente durante el semestre p-2, incluyendo el alumbrado 
Público. 
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2

2

2

2

2

___

__

_______

_
−

−

−

−

−

∑ +

+

+

=
p

2-p

p

p

p

p VR
os suspendido cancelados contratos por Ocasional  Mercadodel Porción

ObligadaGeneraciónporsSobrecosto
cimientoAutoabastedeCostos

determineASEPquePotenciadeCompradeCostos

GRRMonómico

BASEP
ipCPOTGEN −

− ,2 : Cargo Base por potencia de generación para cada categoría tarifaria i 
para el semestre p−2, teniendo en cuenta solamente los valores BASE de p-2. En el caso en 
que en la categoría tarifaria i el cargo por potencia se exprese energizado parcialmente, 
debe utilizarse también BASEP

ipCPOTGENE −
− ,2 . 

BASEP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Base por energía en punta para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado para el semestre p-2 según los cargos BASE. 

P
ipVR ,2− : Ventas Reales de energía en la punta (P) para cada categoría tarifaria i con 

medición horaria durante el semestre p-2.  

∑
=

−

6

1
,,2

k

GC
ikp

DMAX : Demanda máxima leída de los Grandes Clientes a los cuales la empresa 

distribuidora le compra su potencia para el semestre p-2. 

∑
=

−

6

1
,,2

k

GC
ikpDMAXE  Demanda máxima pronosticada de los Grandes Clientes a los cuales la 

empresa distribuidora le compra su potencia para el semestre p-2. 
BASE

ipCENEGEN ,2− : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 
de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado para el 
semestre p-2 según los cargos tarifarios BASE. 

C
ipFCP ,2− : Valor del Factor de Consumo en Punta “Corregido” correspondiente a la 

categoría tarifaria i y el semestre p-2. Este nuevo Factor de Consumo en Punta para cada 
categoría tarifaria i permite conservar la coherencia entre la energía comprada durante las 
horas de punta y la vendida en este mismo intervalo de tiempo, manteniendo como 
diferencia las pérdidas. El cálculo de la corrección de este factor se realiza mediante las 
ecuaciones siguientes: 

)( ,222
P

ipMDHORARIAii
p
p

P
p VRSUMVRVRSM −=∀−− −=  

( ))( ,2

2
2

iipAMDNOHORARIii

P
pP

p FCPVRSUM
VRSMFCVRSM ×=

−=∀

−
−  

P
pi

C
ip FCVRSMFCPFCP 2,2 −− ×=  
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Para calcular P
pVR 2−  es necesario tener en cuenta que la relación existente entre esta energía 

de Punta y la total vendida ( 2−pVR ) en p-2 debe ser similar a la relación entre las energías 

compradas en punta P
pCR 2−  y la total comprada 2−pCR  en el mismo semestre. Por este 

motivo se plantean las siguientes ecuaciones: 

2

2
2%

−

−
− =

p

P
pP

p CR
CRCR  

222 % −−− ×= p
p
p

P
p VRCRVR  

P
pVRSM 2− : Ventas consideradas reales de energía en la punta (P) para las categorías 

tarifarias “sin” medición horaria durante el semestre p-2.  
P
pFCVRSM 2− : Factor de corrección de las ventas reales de energía en punta durante el 

semestre p-2 de las categorías tarifarias que “no” poseen medición horaria. 

:4−pGPR  Monto necesario para cubrir las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2, ambos 
referenciados a los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia.  
Este valor se calculará a partir de la siguiente expresión: 

( )

( )
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 CorrecP
ipCPOTGEN −

− ,2  ó CorrecP
ipCPOTGENE −

− ,2 : Cargo Correc por potencia de generación 
calculado en horas de punta (P) para cada categoría tarifaria i del semestre p-2. 

CorrecP
ipCPOTGENGC −

− ,2 : Cargo Correc por potencia de generación para Grandes Clientes a 
los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-2. 

CorrecP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Correc por energía en punta para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado en el semestre p-2. 

b)  Cargo por Energía de Generación en Punta y Fuera de Punta  
De igual manera que para calcular la actualización del cargo tarifario por potencia de 
generación se tendrá en cuenta para la actualización de los cargos por energía, los 
conceptos mencionados, es decir, el denominado Base, que siempre corresponde a los 
costos estimados para el semestre p y sus actualizaciones y el denominado Correcc, que 
corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo por las diferencias entre 
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los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos base y las 
ventas reales) en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2. Seguidamente se 
detallarán las expresiones que serán utilizadas para las categorías de clientes que poseen 
medición con discriminación horaria y las correspondientes a las categorías sin esta 
medición. 

(i) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria 
(i.1) Cargo por energía en horas de Punta 

El cargo tarifario por generación de energía en horas de punta (P), para cada categoría 
tarifaria i, se calculará como: 

CorreccP
ip

BASEP
ip

P
ip CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  

P

ipCENEGEN ,
: Cargo tarifario por energía en horas de punta (P) para cada categoría 

tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

BASEP
ipCENEGEN −

, : Cargo Base por energía en horas de punta (P) para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

CorreccP
ipCENEGEN −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por 
los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada categoría tarifaria i. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

BASECR
pBASEP

ip
BASEP

ip GP
GPM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  

Adicionalmente, al realizar los cálculos para cada semestre p, se calculará el término de 
corrección, que resultará de la expresión siguiente: 











×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

CorreccCR
pBASEP

ip
CorreccP

ip GP
GPM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  

Las variables utilizadas en esta expresión han sido también definidas anteriormente. 

(i.2)  Cargo por energía en horas Fuera de Punta 
El cálculo del cargo tarifario por generación de energía en horas Fuera de Punta, para cada 
categoría i, se efectúa de manera similar al detallado en el apartado anterior, de la suma de 
los cargos BASE y su corrección, así: 

CorreccFP
ip

BASEFP
ip

FP
ip CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  
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FP
ipCENEGEN , : Cargo tarifario por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 

tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

BASEFP
ipCENEGEN −

, : Cargo Base por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

CorreccFP
ipCENEGEN −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas 
Fuera de Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por 
los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada 
categoría tarifaria i. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

BASECR
pBASEFP

ip
BASEFP

ip GFP
GFPM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  

BASEFP
ipCENEGEN −

− ,1 : Cargo Base por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p-1. 

BASECR
pGFPM − : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se encuentran 

abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en horas Fuera de Punta en 
el semestre p, calculado a partir de las estimaciones de compras. Los costos de generación 
en horas Fuera de Punta permitidos son el resultado de multiplicar el costo de generación 
permitido ( BASECR

pGM − ) por uno menos el valor representativo de la relación existente entre 
la energía comprada en punta respecto de la total comprada por la distribuidora durante el 
semestre p-2 ( P

pCR 2% − ). 

( )P
p

BASECR
p

BASECR
P CRGMGFPM 2%1 −

−− −×=  

BASECR

pGFP −

−1
 :  Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de los 

clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación en horas Fuera de Punta en el semestre p, calculado a partir de las estimaciones 
de ventas del semestre p y los cargos BASE  del semestre p-1. Esta proyección debe reflejar 
la estructura de mercado por categoría tarifaria que en promedio se haya dado durante los 
últimos doce (12) meses. En el evento que la distribuidora proyecte algún cambio 
importante en dicha estructura de mercado deberá presentar la debida sustentación. Se 
calculará a partir de la expresión siguiente:  

( )
( )
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BASE

ipCCONAP ,1−
: Cargo BASE por consumo de alumbrado público para cada categoría 

tarifaria i, estimado al momento de calcular BASECR
pGFP −
−1 .  

El  término de corrección en el cargo tarifario por energía, resultará de la siguiente 
expresión: 
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−

−

−

−

−

−
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p

CorreccCR

pBASEFP

ip

CorreccFP

ip GFP
GFPM

CENEGENCENEGEN
1

,1,

 

CorreccCR

pGFPM −  : Valor de los apartamientos actualizado con la tasa de descuento “r”. Para 

su cálculo se utiliza la siguiente expresión: 

( ) ( )rGFPRGFPM p
CorreccCR

p +×= −
− 12 + Intp-2 

( )∑
=

− ×=
6

1
2 6

m
mp

rAMInt
 

Int p-2 son los intereses generados dentro del periodo tarifario p-2, ocasionados por el 
desfase de dos meses entre el costo estimado y el costo permitido a recuperar en el ajuste 
mensual (AM) del cargo variable por combustible. 

En caso de que el desfase sea mayor o menor se calculará el interés causado por el número 
de meses que transcurran hasta que se incorpore su recuperación. 
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AMDNOHORARIii
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ipi
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ip
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ip
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C
pp GFPR

FCPVRVarxComb

VRCCONAPFCPVRCENEGEN
SUM

VRVarxComb

VRCCONAPVRCENEGEN
SUM

CGFPRGFPR
ip

ip

 

:2−pGFPR  Monto necesario para cubrir los apartamientos que se produjeron en las horas 

Fuera de Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por 
los cargos Base y las ventas reales, más los ingresos producidos por los cargos por 
Variación por Combustible relacionados a los costos del periodo respectivo por la venta 
donde fue aplicado, ya sea en p-2 y p-1 respectivamente), incluidos ingresos producidos por 
los cargos BASE por consumo de alumbrado público, y por las diferencias entre los 
ingresos permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los 
ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) ambos en el 
semestre p-2 y referenciados a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro 
agente.  

C
pCGFPR 2− : Costo permitido Real de generación en horas Fuera de Punta calculado en base 

a los costos reales (facturados a la distribuidora y de generación propia) y a las ventas 
reales en el semestre p-2. El costo permitido Real de generación en horas Fuera de Punta es 
el resultado de multiplicar el costo total real de generación ( C

pCGR 2− ) por uno menos el 
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valor representativo de la relación existente entre la energía comprada en punta respecto de 
la total comprada por la distribuidora durante el semestre p-2 ( P

pCR 2% − ) 

( )P
p

C
p

C
p CRCGRCGFPR 222 %1 −−− −×=  

BASEFP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Base por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p-2 según los cargos BASE. 

FP
ipVR ,2− : Venta real de energía en horas Fuera de Punta durante el semestre p-2 a todos los 

clientes de la categoría i con medición horaria. 
BASE

ipCCONAP ,2−
: Cargo BASE por consumo de alumbrado público para cada categoría 

tarifaria i, calculado para el semestre p-2.  

:4−pGFPR  Monto necesario para cubrir las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) ambos en el semestre p-2 y 
referenciados a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente. Este valor se 
calculará a partir de la siguiente expresión: 

( )
( )

( )
( ) 
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,2

,2

,2

,2

)1(

)1(  

CorreccFP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Correc por energía en las horas Fuera de Punta para cada 
categoría tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por 
bloques horarios, calculado para el semestre p-2. 

Correc
ipCENEGEN ,2− Cargo Correc por energía para cada categoría tarifaria i que “no” 

dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado 
para el semestre p-2. 

Correc
ipCCONAP ,2− : Cargo Correc por consumo de energía por alumbrado público para cada 

categoría tarifaria i del semestre p-2. 

(ii) Para las categorías que no posean medición con discriminación 
horaria 

Siguiendo la misma secuencia de cálculos que los efectuados anteriormente para los cargos 
por energía, donde se determinaron los valores base y las correcciones correspondientes, en 
este caso se utilizan las siguientes expresiones: 

Correcc
ip

BASE
ipip CENEGENCENEGENCENEGEN ,,, +=  
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ipCENEGEN ,
: Cargo tarifario por energía para cada categoría tarifaria i que “no” 

dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado 
para el semestre p. 

BASE
ipCENEGEN , : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 

de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado para el 
semestre p. 

Correcc
ipCENEGEN , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada categoría tarifaria i que “no” 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario. 

( )
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c) Cargo por Potencia de Generación para Grandes Clientes 
Para calcular la actualización del cargo tarifario por potencia de generación para Grandes 
Clientes a los cuales la empresa distribuidora les compra su potencia se tendrán en cuenta 
también los dos conceptos mencionados en apartados anteriores. El primero de ellos, con 
una denominación BASE, siempre corresponde con los costos por potencia de generación 
estimados para el semestre p. El segundo término, con una denominación Correcc, 
corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo, por las diferencias entre 
los costos reales y los ingresos reales por potencia (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) por potencia en el semestre p-2.   
El cargo tarifario por potencia para Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora 
le compra su potencia a aplicar durante el semestre p, para cada categoría tarifaria i, 
teniendo en cuenta ambos términos se calculará como: 

CorreccP
ip

BASEP
ip

P
ip CPOTGENGCCPOTGENGCCPOTGENGC −− += ,,,  

P
ipCPOTGENGC ,  : Cargo tarifario por potencia de generación para Grandes Clientes a los 

cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p. 
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BASEP
ipCPOTGENGC −
, : Cargo Base por potencia de generación para Grandes Clientes a los 

cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p. 

CorreccP
ipCPOTGENGC −
, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre 

los costos por potencia de generación reales y los ingresos reales por potencia (producidos 
por los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) por potencia, ambos en el semestre 
p-2, para cada categoría tarifaria i y referenciados a los Grandes Clientes a los cuales la 
empresa distribuidora le compra su potencia. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−
−

−
BASECR

p

BASECR
pBASEP

ip
BASEP

ip GPGC
GPMGC

CPOTGENGCCPOTGENGC
1

,1,  

BASEP
ipCPOTGENGC −

− ,1 : Cargo Base por potencia de generación para Grandes Clientes a los 
cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-1. 

BASECR
pGPMGC − : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los Grandes Clientes a los 

cuales la empresa distribuidora le compra su potencia para cubrir los costos por potencia de 
generación que le corresponden en el semestre p, calculado a partir de las estimaciones de 
compras.  

En este caso, los costos por potencia de generación permitidos son el resultado de 
multiplicar el costo promedio de la potencia de generación (

pGPotenciaPromedio_Costo __ ) por los kW de demanda de los Grandes Clientes a los 
cuales la empresa distribuidora le compra su potencia, ambos valores estimados para el 
semestre p. El costo promedio de potencia resulta de la división de los costos por potencia 
de generación pronosticados entre la demanda  (kW) total de la distribuidora en los nodos 
de compra o entrega. El cálculo de este costo resulta de: 

( )p
GC
p

BASECR
p GPotenciaPromedioCostoDMAXEGPMGC ___×=−  

GC
ipDMAXE , : Total de Demanda máxima pronosticada de los Grandes Clientes a los cuales 

la empresa distribuidora le compra su potencia, durante el semestre p.  

Dado que el semestre p es futuro, todos los valores antes mencionados (Costos de 
generación, demanda comprada y vendida) son valores pronosticados puros (BASE) sin 
corrección alguna por diferencias de semestres pasados. 

Para calcular el valor BASECR
pGPMPGC −  se debe considerar que en cada semestre los 

costos por potencia de generación permitidos a trasladar a las tarifas de los Grandes 
Clientes, se determinarán utilizando el precio promedio por potencia de generación para 
atender a los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora les compra su potencia. 
Este costo resulta de: 
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(i) Costos de compra de potencia de contratos iniciales: costos 
correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la 
potencia establecido en los contratos. 

(ii) Costo de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo de 
concurrencia establecido por la ASEP: costos correspondientes a la 
potencia firme contratada por el precio de la potencia establecida en los 
contratos. Parte del costo de la potencia de un contrato podrá ser 
energizado o incorporado parcialmente a los costos por energía.  Lo 
anterior puede ser realizado a propuesta de la distribuidora o a 
sugerencia de la ASEP, y en cualquier caso los costos de potencia que 
resulten a energizar o a incorporar parcialmente en los costos de energía 
deberán ser aprobados por la ASEP. 

(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia: costos o ingresos por 
las compensaciones de potencia que se pueden dar diariamente en la 
hora de máxima generación, donde el precio lo determina el precio de la 
última oferta aceptada, siempre que sea menor que el precio fijado 
mediante Resolución de la ASEP. En caso contrario, el precio máximo 
es el establecido por la Resolución de la ASEP vigente para el semestre. 
En el caso que la empresa resulte vendiendo y obtenga un ingreso por 
este concepto deberá restarlo del costo a trasladar a tarifas. 

(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia. 
(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de 

procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado 
mayorista de electricidad. 

(vi) Costos de Generación relacionados con el Mercado Regional y a los de 
operación integrada regional, asociados a la potencia. 

(vii) Menos los costos de Potencia energizados. 
BASECR

pGPGC −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de 

los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora les compra su potencia para 
cubrir los costos por potencia de generación causados por ellos en el semestre p, calculado 
a partir de las estimaciones de demanda del semestre p y los cargos BASE por potencia del 
semestre p-1. Esta proyección debe reflejar la estructura de mercado por categoría tarifaria 
que en promedio se haya dado durante los últimos doce (12) meses. En el evento que la 
distribuidora proyecte algún cambio importante en dicha estructura de mercado deberá 
presentar la debida sustentación. Este valor se calculará a partir de la expresión siguiente: 

















×= ∑

=

−
−

−
−

6

1
,,,11

k

GC
ikp

BASEP
ipi

BASECR
p DMAXCPOTGENGCSUMGPGC  

Al igual que en casos anteriores, el término de corrección resultará de la siguiente 
expresión: 
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:CorreccCR
pGPMP −  Valor de los apartamientos actualizado con la tasa de descuento “r”. Este 

valor resultará de la siguiente expresión: 

( ) ( )rGPRGCGPMGC p
CorreccCR

p +×= −
− 12  

4

6

1
,,2,222 −

=
−

−
−−− +
















×−= ∑ p

k

GC
ikp

BASEP
ipi

C
pp GPRGCDMAXCPOTGENGCSUMCGPRGCGPRGC

 
:2−pGPRGC  Monto necesario para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos por potencia de generación reales y los ingresos reales por potencia (producidos por 
los cargos Base y las ventas  reales) del semestre p-2, y por las diferencias entre los 
ingresos permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los 
ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) por potencia en el 
semestre p-2 ambos referenciados a los Grandes Clientes a los cuales la empresa 
distribuidora les compra su potencia.   

:4−pGPRGC  Monto necesario para cubrir las diferencias entre los ingresos permitidos por 
potencia (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
por potencia (producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2, 
ambos referenciados a los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora les 
compra su potencia.  Este valor se calculará a partir de la siguiente expresión: 
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k

GC
ikp

CorrecP
ipi

k

GC
ikp

CorrecP
ipip DMAXCPOTGENGCSUMDMAXECPOTGENGCSUMGPRGC  

CorrecP
ipCPOTGENGC −

− ,2 : Cargo Correc por potencia de generación para Grandes Clientes a 
los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-2. 

CGPRGCC
p-2: Costo permitido Real por potencia de generación calculado en base a los 

costos reales por potencia (facturados a la distribuidora) y a la demanda real en el semestre 
p-2. El costo permitido real por potencia de generación es el resultado de multiplicar el 
costo promedio por potencia de generación ( 2___ −pGPotenciaPromedioCosto ) por los kW 
reales de demanda de los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra 
su potencia), ambos valores para el semestre p-2. El costo promedio por potencia resulta de 
la división de los costos reales por potencia de generación entre la demanda real (kW) de la 
distribuidora en los nodos de compra o entrega en el semestre. El cálculo de este costo 
resulta de: 

( )222 ___ −−− ×= p
GC
p

C
p GPotenciaPromedioCostoDMAXCGPRGC  

BASEP
ipCPOTGENGC −

− ,2 : Cargo Base por potencia de generación para Grandes Clientes a los 
cuales la empresa distribuidora le compra su potencia para cada categoría tarifaria i para el 
semestre p−2, teniendo en cuenta solamente los valores BASE de p-2.  
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GC
pDMAX 2− : Total de Demanda máxima leída de los Grandes Clientes a los cuales la 

empresa distribuidora le compra su potencia, durante el semestre p-2. 

Debe decir: 

Artículo 106 Cargos tarifarios de generación: 

a) Cargo por Potencia de Generación 

Para calcular la actualización del cargo tarifario por potencia de generación se tendrán en 
cuenta también los dos conceptos mencionados en apartados anteriores. El primero de ellos, 
con una denominación BASE, siempre corresponde con los costos de generación en horas 
de punta estimados para el semestre p. El segundo término, con una denominación Correcc, 
corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo, por las diferencias entre 
los costos reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas reales) 
en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los 
cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2.   

El cargo tarifario por potencia a aplicar durante el semestre p, para cada categoría tarifaria i  
teniendo en cuenta ambos términos se calculará como: 

Correcc
ip

BASE
ipip CPOTGENCPOTGENCPOTGEN ,,, +=  

P

ipCPOTGEN ,
 ó P

ipCPOTGENE ,
: Cargo tarifario por potencia de generación para cada 

categoría tarifaria i del semestre p, 
BASE

ipCPOTGEN ,  ó BASE
ipCPOTGENE , : Cargo Base por potencia de generación para cada 

categoría tarifaria i del semestre p. 

Nota. Debe considerarse que el CPOTGENi será un cargo aplicado en kW o en kWh 
dependiendo de la categoría tarifaria. En el caso que sea energizado parcialmente en la 
categoría con medición binómica se tienen dos cargos por potencia, uno en kW identificado 
como CPOTGENi y otro en kWh identificado como CPOTGENEi. El CPOTGENGCi 
correspondiente a los Grandes Clientes a los cuales la empresa distribuidora les compra su 
potencia corresponderá al cargo máximo por Potencia de Largo Plazo establecido por la 
ASEP, por lo que se actualizará, cuando la ASEP apruebe un nuevo cargo máximo. Los 
ingresos producidos por los cargos por potencia de los Grandes Clientes, se utilizarán en el 
cálculo del factor de ajuste del resto de los componentes de generación, ya que ese ingreso 
es parte de lo que utiliza la empresa de distribución para el pago a los generadores. 

Correcc
ipCPOTGEN , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2, para cada categoría tarifaria i y referenciados a 
los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 
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1

,1,  

BASE
ipCPOTGEN ,1−  ó BASE

ipCPOTGENE ,1− : Cargo Base por potencia de generación para cada 
categoría tarifaria i del semestre p-1. 

BASECR
pGM − : Los costos totales de generación permitidos a trasladar a las tarifas se 

determinarán cada semestre sumando el costo de generación permitido ( BASECR
pCG − ) más el 

costo de generación extraordinario ( BASECR
pCGR − ).  

BASECR
p

BASECR
p

BASECR
P CGRCGGM −−− +=  

El costo de generación permitido ( BASECR
pCG − ) involucra los siguientes costos: 

1. Costos de compra de potencia: 

(1.1) Costos de compra de potencia de Contratos iniciales: costos 
correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la 
potencia establecido en los contratos. 

(1.2) Costo de compra de potencia firme contratada mediante el 
mecanismo de concurrencia establecido por la ASEP: costos 
correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la 
potencia establecida en los contratos. Parte del costo de la potencia 
de un contrato podrá ser energizado o incorporado parcialmente a 
los costos por energía.  Lo anterior puede ser realizado a propuesta 
de la distribuidora o a sugerencia de la ASEP, y en cualquier caso 
los costos de potencia que resulten a energizar o a incorporar 
parcialmente en los costos de energía deberán ser aprobados por la 
ASEP. 

(1.3) Costos o ingresos por compensaciones de potencia: costos o 
ingresos por las compensaciones de potencia que se pueden dar 
diariamente en la hora de máxima generación, donde el precio lo 
determina el precio de la última oferta aceptada, siempre que sea 
menor que el precio fijado mediante Resolución de la ASEP. En 
caso contrario, el precio máximo es el establecido por la Resolución 
de la ASEP vigente para el semestre. En el caso que la empresa 
resulte vendiendo y obtenga un ingreso por este concepto deberá 
restarlo del costo a trasladar a tarifas. 

(1.4) Costos por reserva de largo plazo: costos correspondientes a la 
potencia firme contratada como reserva de largo plazo por el precio 
de la potencia establecida por la ASEP. 
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(1.5) La potencia asociada a la generación propia que haya sido 
comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se 
reconoce al costo promedio de la potencia para ese periodo que 
resulte de los contratos que provengan de procesos de concurrencia, 
en los periodos en que aún lo permita la regulación vigente. 

2. Costos por compra de energía: 

(2.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales: costo 
por la energía comprada mediante contratos aplicando la fórmula de 
distribución de energía asociada a cada contrato y el precio de la 
energía definido en los respectivos contratos. 

(2.2) Costos de compra de energía asociada a los contratos celebrados 
mediante el mecanismo establecido por la ASEP: Costo por la 
energía comprada al precio de la energía definido en los respectivos 
contratos para horas de punta. 

(2.3) Costos o ingresos por compras o ventas de energía en el mercado 
ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP en horas de 
punta: el costo por la compra de energía en el mercado ocasional se 
determina aplicando a la energía comprada horariamente en este 
mercado el costo marginal horario que resulta del despacho 
económico real. En el caso que la empresa resultara vendiendo en 
este mercado y obtenga un ingreso por este concepto deberá restarlo 
del costo a trasladar a tarifas. 

(2.4) La energía asociada a la generación propia que haya sido 
comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se 
reconoce al costo promedio de la energía para ese periodo que 
resulte de los contratos que provengan de procesos de concurrencia, 
en los periodos en que aún lo permita la regulación vigente. 

(2.5) Costos de compra de potencia energizados: porción de costos 
correspondientes a potencia firme contratada, que la ASEP haya 
aprobado energizar. 

3. Costos del Mercado: 

(3.1) Costos por servicios auxiliares: los costos que tenga que pagar la 
empresa en concepto de servicios auxiliares, según sea establecido 
por el CND. En el caso que la empresa resulte recibiendo un ingreso 
por cualquiera de este concepto deberá restarlo del costo a trasladar 
a tarifas. 

(3.2) Costos de fianzas pagadas correspondientes a los contratos de 
energía y potencia. 
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(3.3) Costos de Generación relacionados con el Mercado Regional y a los 
de operación integrada regional. 

(3.4) Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya 
asignado en concepto de generación obligada. 

El costo de generación permitido ( BASECR
pGM − ) se calcula utilizando el precio promedio 

ponderado monómico del costo de generación para atender a clientes a los cuales la 
empresa distribuidora le compra su potencia.  

pp
BASECR

p VEGPMonómicoCG ×=− _  

pVE : Ventas pronosticadas de energía durante el semestre p. Es la suma de las ventas de 
energía durante el semestre p a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro 
agente, incluido el consumo pronosticado de Alumbrado Público.  

El precio promedio ponderado monómico de generación permitido ( pGPMonómico _ ) 
resulta de la división de los costos de generación pronosticados entre la suma de la energía 
comprada (kWh) por la distribuidora ingresada a su red en los nodos de compra o entrega y 
la de generación propia ingresada en el semestre p, consumo referenciado a los clientes que 
no se encuentran abastecidos por otro agente. 

p

p

p

p

p pradaEnergíaCom
MercadodelCosto

EnergíadeCompradeCostos
PotenciadeCompradeCostos

GPMonómico

∑ +

+

=
__

____

____

_  

El costo de generación extraordinario ( BASECR
pCGR − ) involucra los siguientes costos: 

1. Costos de compra de potencia que ASEP determine que están 
específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de 
racionamiento: costos correspondientes a la potencia firme contratada 
por el precio de la potencia establecida en los contratos que ASEP 
determine que están específicamente relacionados con la mitigación del 
riesgo de racionamiento. 

2. Costos de autoabastecimiento: Costos autorizados por la ASEP 
relacionados a la energía abastecida por las plantas eléctricas de 
emergencia de propiedad de los clientes en periodos de Alerta por 
Racionamiento declarados por el CND.  

3. Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya 
asignado en concepto de generación obligada específicamente 
relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento. 

4. Porción del Mercado Ocasional causada por la compra de energía para 
suplir los contratos cancelados o suspendidos cuya terminación o 
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suspensión haya sido autorizada por la ASEP: los sobre costos 
calculados con base en cómo habría sido la liquidación si los contratos 
cancelados o suspendidos siguieran vigentes y su costo según contrato. 
El costo total del mercado ocasional sumando la porción asignada a 
Costo de generación extra por restricciones y la porción asignada en 
Costos por compra de Energía debe sumar el monto establecido por 
compra de energía en el Mercado ocasional, según la liquidación 
presentada por el CND. 

5. Sobrecostos ocasionados por incrementos en los precios de contratos de 
generación que son resultado de arbitrajes. 

El costo de generación extraordinario ( BASECR
pCGR − ) se calcula utilizando el precio 

promedio ponderado monómico del costo de generación extraordinario para atender a 
clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia. 
 

pp
BASECR

p VEGRMonómicoCGR ×=− _  
 
El precio promedio ponderado monómico de generación extraordinario ( pGRMonómico _ ) 
resulta de la división del costo de generación extraordinario entre la suma de las ventas 
pronosticadas (kWh) de la distribuidora durante el semestre p a los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente, incluyendo el Alumbrado Público. 
 

p

p

p

p

p

p

p VE
 arbitrajeratos_por_os_de_conto_de_preci_increment s_porSobrecosto

os suspendido cancelados contratos por Ocasional  Mercadodel Porción
ObligadaGeneraciónporsSobrecosto

cimientoAutoabastedeCostos
determineASEPquePotenciadeCompradeCostos

GRMonómico

∑
+

+

+

+

=

___

__

_______

_

 

Dado que el semestre p es futuro, todos los valores antes mencionados (Costos de 
generación, energías compradas, generadas y vendidas) son valores pronosticados puros 
(BASE) sin corrección alguna por diferencias de semestres pasados. 

BASECR
pG −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de los 

clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia para cubrir los costos de 
generación en horas de Punta en el semestre p, calculado a partir de las estimaciones de 
ventas del semestre p y los cargos BASE del semestre p-1. Esta proyección debe reflejar la 
estructura de mercado por categoría tarifaria que en promedio se haya dado durante los 
últimos doce (12) meses. En el evento que la distribuidora proyecte algún cambio 
importante en dicha estructura de mercado deberá presentar la debida sustentación. Este 
valor se calculará a partir de la expresión siguiente: 
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BASE
ipCPOTGENGC ,1− : Cargo Base por potencia de generación para Grandes Clientes a los 

cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-1. 

∑
=

6

1
,,

k

GC
ikpDMAXE : Demanda máxima pronosticada de los Grandes Clientes a los cuales la 

empresa distribuidora le compra su potencia para el semestre p. 
BASEP
ipCENEGEN −

− ,1 : Cargo Base por energía en punta (P) para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado en el semestre p-1 con los cargos BASE. 

P
ipVE , : Ventas pronosticadas de energía en la punta (P) para cada categoría tarifaria i que 

disponga de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios durante 
el semestre p.  

BASEFP
ipCENEGEN −

− ,1 : Cargo Base por energía en las horas Fuera de Punta (FP) para cada 
categoría tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por 
bloques horarios, calculado para el semestre p-1. 

FP
ipVE , : Ventas pronosticadas de energía en las horas fuera de punta (FP) para cada categoría 

tarifaria i que disponga de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios durante el semestre p.  

BASE
ipCENEGEN ,1− : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 

de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado en el 
semestre p-1 con los cargos BASE. 

BASE

ipCCONAP ,1−
: Cargo BASE por consumo de alumbrado público para cada categoría tarifaria i, 

calculado para el semestre p-1.  

Al igual que en casos anteriores, el término de corrección resultará de la siguiente 
expresión: 











×=

−
−

−

− BASECR
p

CorreccCR
pBASE

ip
Correcc

ip G
GM

CPOTGENCPOTGEN
1

,1,
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:CorreccCR
pGM −  Valor de los apartamientos actualizado con la tasa de descuento “r”. Este 

valor resultará de la siguiente expresión: 

( ) ( )rGRGM p
CorreccCR

p +×= −
− 12 + Intp-2 

( )∑
=

− ×=
6

1
2 6

m
mp

rAMInt  

Intp-2 son los intereses generados dentro del periodo tarifario p-2 ocasionados por el desfase 
de dos meses entre el costo estimado y el costo permitido a recuperar en el ajuste mensual 
(AM) del cargo variable por combustible. 

En caso de que el desfase sea mayor o menor se calculará el interés causado por el número 
de meses que transcurran hasta que se incorpore su recuperación. 

( )

( )
( )
( ) ( )
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ipii
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ipi

k
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ipi

C
pp GPR

VRCCONAPSUMVRCENEGENSUM

VRCENEGENVRCENEGENSUM

VRVarxCombSUMDMAXCPOTGENGCSUM

DMAXCPOTGENSUMVRCPOTGENESUM

CGRGR ikp

 

:2−pGR  Monto necesario para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los costos 
de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas  
reales más los ingresos producidos por los cargos por Variación por Combustible 
relacionados a los costos del periodo respectivo por la venta donde fue aplicado, ya sea en 
p-2 y p-1 respectivamente) del semestre p-2, y por las diferencias entre los ingresos 
permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2 ambos 
referenciados a los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia.   

C
pCGR 2− : Los costos totales de generación permitidos reales a trasladar a las tarifas se 

determinarán cada semestre sumando el costo de generación permitido real ( 2−pCGR ) más 

el costo de generación extraordinario real ( 2−pCGRR ).  

222 −−− += pp
C
p CGRRCGRCGR  

El costo de generación permitido real ( 2−pCGR ) se calcula utilizando el precio promedio 
ponderado monómico del costo de generación real para atender a clientes a los cuales la 
empresa distribuidora le compra su potencia.  

222 _ −−− ×= ppp VRGRMonómicoCGR  

El precio promedio ponderado monómico de generación real ( 2_ −pGRMonómico ) resulta de 
la división de los costos de generación reales entre la suma de la energía comprada (kWh) 
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por la distribuidora ingresada a su red en los nodos de compra o entrega y la de generación 
propia ingresada en el semestre p-2, consumo referenciado a los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente. 

2

2

2

2

2

__

____

____

_
−

−

−

−

−

∑ +

+

=
p

p

p

p

p pradaEnergíaCom
MercadodelCosto

EnergíadeCompradeCostos
PotenciadeCompradeCostos

GRMonómico  

El costo de generación extraordinario real ( 2−pCGRR ) se calcula utilizando el precio 
promedio ponderado monómico del costo de generación extraordinario real para atender a 
clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia.  

222 _ −−− ×= ppp VRGRRMonómicoCGRR  

El precio promedio ponderado monómico de generación extraordinario (
2_ −pGRRMonómico ) resulta de la división del costo de generación extraordinario real entre 

la suma de las ventas reales (kWh) de la distribuidora a los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otro agente durante el semestre p-2, incluyendo el alumbrado Público. 

2

2

2

2

2

___

__

_______

_
−

−

−

−

−

∑
+

+

+

+

=
p

2-p

2-p

p

p

p

p VR
arbitrajeratos_por_os_de_conto_de_preci_increment s_porSobrecosto

os suspendido cancelados contratos por Ocasional  Mercadodel Porción
ObligadaGeneraciónporsSobrecosto

cimientoAutoabastedeCostos
determineASEPquePotenciadeCompradeCostos

GRRMonómico

BASE
ipCPOTGEN ,2− : Cargo Base por potencia de generación para cada categoría tarifaria i para 

el semestre p−2, teniendo en cuenta solamente los valores BASE de p-2. En el caso en que 
en la categoría tarifaria i el cargo por potencia se exprese energizado parcialmente, debe 
utilizarse también BASE

ipCPOTGENE ,2− . 

BASEP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Base por energía en punta (P) para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado para el semestre p-2 según los cargos BASE. 

P
ipVR ,2− : Ventas Reales de energía en la punta (P) para cada categoría tarifaria i con 

medición horaria durante el semestre p-2.  
BASEFP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Base por energía en las horas fuera de punta (FP) para cada 
categoría tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por 
bloques horarios, calculado para el semestre p-2 según los cargos BASE. 
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FP
ipVR ,2− : Ventas Reales de energía en las horas fuera de punta (FP) para cada categoría 

tarifaria i con medición horaria durante el semestre p-2.  

∑
=

−

6

1
,,2

k

GC
ikp

DMAX : Demanda máxima leída de los Grandes Clientes a los cuales la empresa 

distribuidora le compra su potencia para el semestre p-2. 
BASE

ipCENEGEN ,2− : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 
de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado para el 
semestre p-2 según los cargos tarifarios BASE. 

iVarxComb  : Cargo Variación por Combustible para cada categoría tarifaria i relacionados 
a los costos del semestre p-2. 

BASE
ipCCONAP ,2− : Cargo BASE por consumo de alumbrado público para cada categoría tarifaria i, 

calculado para el semestre p−2 

:4−pGPR  Monto necesario para cubrir las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2, ambos 
referenciados a los clientes a los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia.  
Este valor se calculará a partir de la siguiente expresión: 
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CorrecP
ipCPOTGEN −

− ,2  ó CorrecP
ipCPOTGENE −

− ,2 : Cargo Correc por potencia de generación 
calculado para cada categoría tarifaria i del semestre p-2. 

CorrecP
ipCPOTGENGC −

− ,2 : Cargo Correc por potencia de generación para Grandes Clientes a 
los cuales la empresa distribuidora le compra su potencia calculado para cada categoría 
tarifaria i del semestre p-2. 
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CorrecP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Correc por energía en punta para cada categoría tarifaria i que 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques horarios, 
calculado en el semestre p-2. 

CorrecFP
ipCENEGEN −

− ,2 : Cargo Correc por energía en horas fuera de punta para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado en el semestre p-2. 

Correc
ipCENEGEN ,2− : Cargo Correc por energía para cada categoría tarifaria i que “no” 

dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado 
para el semestre p-2. 

Correc
ipCCONAP ,2− : Cargo Correc por consumo de alumbrado público para cada categoría tarifaria i 

para el semestre p−2 

b)  Cargo por Energía de Generación en Punta y Fuera de Punta  

De igual manera que para calcular la actualización del cargo tarifario por potencia de 
generación se tendrá en cuenta para la actualización de los cargos por energía, los 
conceptos mencionados, es decir, el denominado Base, que siempre corresponde a los 
costos estimados para el semestre p y sus actualizaciones y el denominado Correcc, que 
corresponde a la corrección que habría que introducir en el cargo por las diferencias entre 
los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos base y las 
ventas reales) en el semestre p-2 y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales) en el semestre p-2. Seguidamente se 
detallarán las expresiones que serán utilizadas para las categorías de clientes que poseen 
medición con discriminación horaria y las correspondientes a las categorías sin esta 
medición. 

(i) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria 

(i.1) Cargo por energía en horas de Punta 

El cargo tarifario por generación de energía en horas de punta (P), para cada categoría 
tarifaria i, se calculará como: 

CorreccP
ip

BASEP
ip

P
ip CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  

P

ipCENEGEN ,
: Cargo tarifario por energía en horas de punta (P) para cada categoría 

tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

BASEP
ipCENEGEN −

, : Cargo Base por energía en horas de punta (P) para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 
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CorreccP
ipCENEGEN −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas de 
Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por 
los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada categoría tarifaria i. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−
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1

,1,  

Adicionalmente, al realizar los cálculos para cada semestre p, se calculará el término de 
corrección, que resultará de la expresión siguiente: 
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pBASEP

ip
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1

,1,  

Las variables utilizadas en esta expresión han sido también definidas anteriormente. 

(i.2)  Cargo por energía en horas Fuera de Punta 

El cálculo del cargo tarifario por generación de energía en horas Fuera de Punta, para cada 
categoría i, se efectúa de manera similar al detallado en el apartado anterior, de la suma de 
los cargos BASE y su corrección, así: 

CorreccFP
ip

BASEFP
ip

FP
ip CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  

FP
ipCENEGEN , : Cargo tarifario por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 

tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

BASEFP
ipCENEGEN −

, : Cargo Base por energía en las horas Fuera de Punta para cada categoría 
tarifaria i que dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloques 
horarios, calculado para el semestre p. 

CorreccFP
ipCENEGEN −

, : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas 
Fuera de Punta entre los costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por 
los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada 
categoría tarifaria i. 

El primero de los conceptos planteados, se calculará mediante la siguiente expresión: 











×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

BASECR
pBASEFP

ip
BASEFP

ip G
GM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  
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El  término de corrección en el cargo tarifario por energía, resultará de la siguiente 
expresión: 











×= −

−

−
−

−
−

BASECR
p

CorreccCR
pBASEFP

ip
CorreccFP

ip G
GM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  

(ii) Para las categorías que no posean medición con discriminación 
horaria 

Siguiendo la misma secuencia de cálculos que los efectuados anteriormente para los cargos 
por energía, donde se determinaron los valores base y las correcciones correspondientes, en 
este caso se utilizan las siguientes expresiones: 

Correcc
ip

BASE
ipip CENEGENCENEGENCENEGEN ,,, +=  

ipCENEGEN , : Cargo tarifario por energía para cada categoría tarifaria i que “no” 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado 
para el semestre p. 

BASE
ipCENEGEN , : Cargo Base por energía para cada categoría tarifaria i que “no” dispongan 

de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario, calculado para el 
semestre p. 

Correcc
ipCENEGEN , : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de generación reales y los ingresos reales (producidos por los cargos Base y las 
ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos 
Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y 
las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada categoría tarifaria i que “no” 
dispongan de medición con registro de consumo discriminado por bloque horario. 











×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
BASE

ip G
GM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  











×= −

−

−

− BASECR
p

BASECR
pBASE

ip
Correcc

ip G
GM

CENEGENCENEGEN
1

,1,  

c) Cargo por Potencia de Generación para Grandes Clientes 

El cargo tarifario por potencia de generación para Grandes Clientes a los cuales la empresa 
distribuidora les compra su potencia corresponderá al cargo máximo por Potencia de Largo 
Plazo establecido por la ASEP, por lo que se actualizará, cuando la ASEP apruebe un 
nuevo cargo máximo. Los ingresos producidos por los cargos por potencia de los Grandes 
Clientes, se utilizarán en el cálculo del factor de ajuste del resto de los componentes de 
generación, ya que ese ingreso es parte de lo que utiliza la empresa de distribución para el 
pago a los generadores. 
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Donde Dice: 

Artículo 107 Costo total del mercado mayorista: 

a) En Punta: 
Para calcular la actualización del valor permitido a recuperar por la distribuidora de los 
clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente ( CR

pGMTPM ), con la finalidad de 
cubrir los costos de generación (potencia y energía y demás costos del mercado mayorista) 
y los costos del sistema de transporte (incluyendo pérdidas en transmisión) en horas de 
punta pronosticados para el semestre p, se tendrán en cuenta los correspondientes valores 
BASE y las correcciones necesarias para compensar las desviaciones producidas en el 
semestre p-2, así: 

CorreccCR
p

BASECR
p

CR
p GMTPMGMTPMGMTPM −− +=  

El cálculo de los valores BASE, se efectúa mediante la siguiente expresión: 

 
BASECR

p
BASECR

p
BASECR

p
BASECR

p PTMTMGPMGMTPM −−−− ++=  

BASECR
pGMTPM − : Valor permitido a recuperar por la distribuidora de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación (potencia y 
energía y demás costos del mercado mayorista) y costos del sistema de transporte 
(incluyendo pérdidas en transmisión) en horas de punta pronosticados en el semestre p. 

El cálculo de la corrección necesaria para compensar los apartamientos producidos en el 
semestre p-2 se calcula de la siguiente manera: 

CorreccCR
p

CorreccCR
p

CorreccCR
p

CorreccCR
p PTMTMGPMGMTPM −−−− ++=  

CorreccCR
pGMTPM − : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en las horas 

de punta entre los costos de generación (potencia y energía y demás costos del mercado 
mayorista) y costos del sistema de transporte (incluyendo pérdidas en transmisión), y los 
ingresos reales (producidos por los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias 
entre los ingresos permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y 
los ingresos reales (producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos en el 
semestre p-2 para cada categoría tarifaria. 

Los ingresos reales de generación a utilizar, son los que no incluyen los ingresos producto 
de los cargos por variación de combustible. 

El cálculo de la actualización del valor que se recuperaría con los cargos de p-1 
correspondientes a los costos BASE de generación, costos del sistema de transporte y 
pérdidas de transmisión en horas de punta ( BASECR

pGMTP −

−1
), aplicados a las ventas a los 

clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para el semestre p, se efectúa de 
acuerdo a la siguiente expresión: 

BASECR

p

BASECR

p

BASECR

p

BASECR

p PTTGPGMTP −

−

−

−

−

−

−

−
++= 1111
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b) En fuera de punta: 
De igual manera que para el caso anterior, para calcular la actualización del valor permitido 
a recuperar por la distribuidora de los clientes que no se encuentran abastecidos por otro 
agente ( CR

pGMTFPM ), con la finalidad de cubrir los costos de generación de energía en 
horas fuera de punta pronosticados en el semestre p, se tendrán en cuenta los 
correspondientes valores BASE y las correcciones necesarias para compensar las 
desviaciones producidas en el semestre p-2, así:  

CorreccCR
p

BASECR
p

CR
p GMTFPGMTFPGMTFP −− +=  

El cálculo de los valores BASE, se efectúa mediante la siguiente expresión: 
BASECR

p
BASECR

p GFPMGMTFPM −− =  

BASECR
pGMTFPM − : Valor permitido a recuperar por la distribuidora de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación de energía en 
horas fuera de punta pronosticados para el semestre p, sin corrección alguna por diferencias 
de semestres pasados. 

El cálculo de la corrección necesaria para compensar los apartamientos producidos en el 
semestre p-2 se calcula de la siguiente manera: 

CorreccCR
p

CorreccCR
p GFPMGMTFPM −− =  

CorreccCR
pGMTFPM − : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron en horas 

fuera de punta entre los costos de generación y los ingresos reales (producidos por los 
cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos permitidos 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos durante el semestre p-2. 

Los ingresos reales de generación a utilizar, son los que no incluyen los ingresos producto 
de los cargos por variación de combustible. 

El cálculo de la actualización del valor que se recuperaría con los cargos de p-1 
correspondientes a los costos de generación de energía en horas fuera de punta (

BASECR

pGMTFP −

−1
), aplicados a las ventas a los clientes que no se encuentran abastecidos por 

otro agente para el semestre p, se efectúa de acuerdo a la siguiente expresión: 
BASECR

p

BASECR

p GFPGMTFP −

−

−

−
= 11

 

Debe Decir: 

Artículo 107 Costo total del mercado mayorista: 

Para calcular la actualización del valor permitido a recuperar por la distribuidora de los 
clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente ( CR

pGMTPM ), con la finalidad de 
cubrir los costos de generación (potencia y energía y demás costos del mercado mayorista) 
y los costos del sistema de transporte (incluyendo pérdidas en transmisión) pronosticados 
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para el semestre p, se tendrán en cuenta los correspondientes valores BASE y las 
correcciones necesarias para compensar las desviaciones producidas en el semestre p-2, así: 

CorreccCR
p

BASECR
p

CR
p GMTMGMTMGMTM −− +=  

El cálculo de los valores BASE, se efectúa mediante la siguiente expresión: 
BASECR

p
BASECR

p
BASECR

p
BASECR

p PTMTMGMGMTM −−−− ++=  

BASECR
pGMTM − : Valor permitido a recuperar por la distribuidora de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación (potencia y 
energía y demás costos del mercado mayorista) y costos del sistema de transporte 
(incluyendo pérdidas en transmisión) pronosticados en el semestre p. 

El cálculo de la corrección necesaria para compensar los apartamientos producidos en el 
semestre p-2 se calcula de la siguiente manera: 

CorreccCR
p

CorreccCR
p

CorreccCR
p

CorreccCR
p PTMTMGMGMTM −−−− ++=  

CorreccCR
pGMTM − : Corrección para cubrir los apartamientos que se produjeron entre los 

costos de generación (potencia y energía y demás costos del mercado mayorista) y costos 
del sistema de transporte (incluyendo pérdidas en transmisión), y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Base y las ventas reales) y por las diferencias entre los ingresos 
permitidos (producidos por los cargos Correcc y las ventas estimadas) y los ingresos reales 
(producidos por los cargos Correcc y las ventas reales), ambos en el semestre p-2 para cada 
categoría tarifaria. 

Los ingresos reales de generación a utilizar, son los que no incluyen los ingresos producto 
de los cargos por variación de combustible. 

El cálculo de la actualización del valor que se recuperaría con los cargos de p-1 
correspondientes a los costos BASE de generación, costos del sistema de transporte y 
pérdidas de transmisión ( BASECR

pGMT −
−1 ), aplicados a las ventas a los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para el semestre p, se efectúa de acuerdo a la 
siguiente expresión: 

BASECR
p

BASECR
p

BASECR
p

BASECR
p PTTGGMT −

−
−

−
−

−
−

− ++= 1111  

 

Donde Dice: 

Artículo 129 El efecto de las variaciones de costos en los cargos tarifarios CPOTGENP, 
CENEGENP, CENEGENFP, CENEGEN y CCONAP para cada categoría tarifaria i, se 
calculará bajo los siguientes criterios y mediante las siguientes expresiones:  

a) La actualización parcial mensual para los cargos CPOTGENP será:  
CorrecP

im
BASEP

im
P

im CPOTGENCPOTGENCPOTGEN −− += ,,,  
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×=

−

−

−

−−

−

−

BASECR

m

BASECR

conAMPterespBASEP

im

BASEP

im GP
GP

CPOTGENCPOTGEN m

1

"tan"

,1,
 

b) La actualización parcial mensual para los cargos CENEGENP, CENEGENFP  y 
CENEGEN serán:   

(i) Para las categorías que posean  medición con discriminación horaria 
CorrecP

im
BASEP

im
P

im CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  











×= −

−

−
−−

−
−

BASECR
m

BASECR
conAMPterespBASEP

im
BASEP

im GP
GP

CENEGENCENEGEN m

1

"tan"
,1,  

CorrecFP
im

BASEFP
im

FP
im CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  











×= −

−

−
−−

−
−

BASECR
m

BASECR
conAMFPterespBASEFP

im
BASEFP

im GFP
GFP

CENEGENCENEGEN m

1

"tan"
,1,  

(ii) Para las categorías que no posean  medición con discriminación horaria 
Correcc

im

BASE

imim CENEGENCENEGENCENEGEN ,,, +=  

( )





















×−+










××= −

−

−
−

−
−

−
−

− BASECR
m

BASECR
conAMFPteresp

iBASECR
m

BASECR
conAMPteresp

i
BASE

im
BASE

im GFP
GFP

FCP
GP

GP
FCPCENEGENCENEGEN mm

1

"tan"

1

"tan"
,1, 1

 

c) La actualización parcial mensual para los cargos CCONAP será: 
Correcc

im

BASE

imim CCONAPCCONAPCCONAP ,,, +=  














×= −

−

−
−

− BASECR
m

BASECR
conAMFPterespBASE

im
BASE

im GFP

GFP
CCONAPCCONAP m

1

"tan"
,1,  

Donde: 

m: es el mes donde se aplicará la actualización parcial mensual. 

“p-restante”: son los dos meses que siguen al inicio de la aplicación del cargo calculado, 
incluyendo el primer mes en que se aplica el mismo. 

BASECR
conAMPteresp m

GP −
− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en horas de 
punta en el período “p-restante” con Ajuste Mensual (de m-2) calculado a partir de las 
estimaciones de compras y la actualización parcial de costos, es decir, es el valor permitido 
a recuperar en la tarifa que la empresa aplicaría a los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en horas de punta en el 
período “p-restante”. En la última actualización mensual de cada semestre, el “p-restante” 
corresponderá solamente ese mes. 
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BASECR
mGP −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de los 

clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación en horas de punta para el mes m, calculado a partir de las estimaciones de 
ventas en el período “p-restante”y los cargos BASE de m-1 (CPOTGENP-BASE

, 
CPOTGENEP-BASE, CENEGENP-BASE

 y CENEGENBASE) para cada clase de clientes i.  

Para los  meses de enero y julio, es decir, en cada mes que inicia un periodo semestral 
corresponde al cargo BASE original del periodo respectivo. 

El componente BASECR
conAMPteresp m

GP −
− "tan" del factor de actualización se calculará considerando lo 

establecido para determinar el costo permitido en el Régimen Tarifario vigente y de 
acuerdo a las siguientes expresiones: 

• Para los meses de enero y  julio, en, en cada mes que inicia un periodo semestral: 

m
BASECR

originalteresp
BASECR

conAMPteresp AMPGPGP
mm
+= −

−
−

− "tan""tan"  

• Para los restantes meses: 

m
BASECR

conAMPteresp
BASECR

conAMPteresp AMPGPGP
mm
+= −

−
−

− −1"tan""tan"  

Donde 
BASECR

originalteresp m
GP −

− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en horas de 
punta en el período “p-restante”, es decir, es el producto de los cargos BASE de generación 
en horas de punta previstos para el periodo p por los kWh pronosticados a vender en horas 
de punta a los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes cuando se hizo la 
actualización del periodo p, que corresponda al periodo “p-restante”. En la última 
actualización mensual de cada semestre, el “p-restante” corresponderá solamente ese mes. 

AMPm: es el ajuste mensual del periodo de punta a aplicar en el mes “m” que corresponde 
al tercer mes anterior al mes en que se aplicará el ajuste. Es la diferencia entre el costo 
permitido de generación en horas de punta ocasionado en el consumo de los clientes que no 
se encuentran abastecidos por otros agentes pronosticados cuando se hizo la actualización 
del período p para m-2, actualizando solamente los costos por compra de energía de 
contratos térmicos y por compras en el mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la 
ASEP y los ingresos producidos por los cargos BASE de generación en las horas de punta 
para m-2 y las ventas reales de m-2, ambos en las horas de punta para cada clase de clientes 
i, así: 

( )
( )
( )























××

+×
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P
im
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imiim
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BASECR
parcialrealmGPM −

−− .2 : Costo permitido de generación en horas de punta ocasionado en el 
consumo de los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes pronosticados 
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cuando se hizo la actualización del período p para m-2, actualizando solamente los costos 
por compra de energía de contratos térmicos y por compras en el mercado ocasional que 
hayan sido autorizadas por la ASEP.  

Los costos de generación en horas de punta permitidos son el producto de multiplicar el 
costo total ponderado monómico de generación en horas de punta ( P

pGMonómico _ ) por las 
ventas estimadas (kWh) cuando se hizo la actualización semestral vigente (excluyendo el 
consumo de alumbrado público).  El costo ponderado monómico resulta de la división de 
los costos de generación en punta actualizado parcialmente (con los costos por energía de 
contratos térmicos y mercado ocasional) entre la suma de la energía comprada real (kWh) 
por la distribuidora ingresada a la red de la distribuidora en los nodos de compra o entrega 
y la de generación propia ingresada en punta en el período, ambos consumos referenciados 
a los clientes que no se encuentren abastecidos por otro agente. 

BASECR
conAMPteresp m

GP −
− −1"tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en punta en el 
período “p-restante” con los cargos BASE de generación de la tarifa actualizada en el mes 
m-1, es decir, es el valor permitido a recuperar en la tarifa que la empresa aplicaría a los 
clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación en horas de punta en el período “p-restante”. En la última actualización mensual 
de cada semestre, el “p-restante” corresponderá solamente ese mes. 

BASECR
conAMFPteresp m

GFP −
− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación fuera de punta 
en el período “p-restante” con Ajuste Mensual (de m-2) calculado a partir de las 
estimaciones de compras y la actualización parcial de costos, es decir, es el valor permitido 
a recuperar en la tarifa que la empresa aplicaría a los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en horas de punta en el 
período “p-restante”. En la última actualización mensual de cada semestre, el “p-restante” 
corresponderá solamente ese mes. 

BASECR
mGFP −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de los 

clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación en horas fuera de punta para el mes m, calculado a partir de las estimaciones de 
ventas en el período “p-restante”y los cargos BASE de m-1 (CENEGENFP-BASE, 
CENEGENBASE

 y CCONAPBASE) para cada clase de clientes i.  

Para los meses de enero y julio, es decir, en cada mes que inicia un periodo semestral 
corresponde al cargo BASE original del periodo respectivo. 

El componente BASECR
conAMFPteresp m

GFP −
− "tan" del factor de actualización se calculará considerando lo 

establecido para determinar el costo permitido en el Régimen Tarifario vigente y de 
acuerdo a las siguientes expresiones: 

• Para los meses de enero y julio, en cada mes que inicia un periodo semestral: 

m
BASECR

originalteresp
BASECR

conAMFPteresp AMFPGFPGFP
mm
+= −

−
−

− "tan""tan"  

• Para los restantes meses: 
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m
BASECR

conAMFPteresp
BASECR

conAMFPteresp AMFPGFPGFP
mm
+= −

−
−

− −1"tan""tan"  

Donde 
BASECR

originalteresp m
GFP −

− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación fuera de punta 
en el período “p-restante”, es decir, es el producto de los cargos BASE de generación en 
horas fuera de punta previstos para el periodo p por los kWh pronosticados a vender en 
horas fuera de punta a los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes 
cuando se hizo la actualización del periodo p, que corresponda al periodo “p-restante”. En 
la última actualización mensual de cada semestre, el “p-restante” corresponderá solamente 
ese mes. 

AMFPm: es el ajuste mensual del periodo fuera de punta a aplicar en el mes “m” que 
corresponde al tercer mes anterior al mes en que se aplicará el ajuste. Es la diferencia entre 
el costo permitido de generación en horas fuera de punta ocasionado en el consumo de los 
clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes pronosticados cuando se hizo la 
actualización del período p para m-2, actualizando solamente los costos por compra de 
energía de contratos térmicos y por compras en el mercado ocasional que hayan sido 
autorizadas por la ASEP y los ingresos producidos por los cargos BASE de generación en 
las horas de punta para m-2 y las ventas reales de m-2, ambos en las horas de punta para 
cada clase de clientes i, así. 
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BASECR
parcialrealmGFPM −

−− .2 : Costo permitido de generación en horas fuera de punta ocasionados en 
el consumo de los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes 
pronosticados cuando se hizo la actualización del período p para m-2, actualizando 
solamente los costos por compra de energía de contratos térmicos y por compras en el 
mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP.  

Los costos de generación en horas fuera de punta permitidos son el producto de multiplicar 
el costo total ponderado monómico de generación en horas fuera de punta (

FP
pGMonómico _ ) por las ventas estimadas (kWh) cuando se hizo la actualización semestral 

vigente (incluyendo el consumo de alumbrado público) en ese periodo.  El costo ponderado 
monómico resulta de la división de los costos de generación en fuera de punta actualizados 
parcialmente entre la suma de la energía comprada real (kWh) por la distribuidora 
ingresada a la red de la distribuidora en los nodos de compra o entrega y la de generación 
propia ingresada en fuera de punta en el período, ambos consumos referenciados a los 
clientes que no se encuentren abastecidos por otro agente. 

BASECR
conAMFPteresp m

GFP −
− −1"tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación fuera de punta 
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en el período “p-restante” con los cargos BASE de generación de la tarifa actualizada en el 
mes m-1, es decir, es el valor permitido a recuperar en la tarifa que la empresa aplicaría a 
los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación en horas de punta en el período “p-restante”. En la última actualización mensual 
de cada semestre, el “p-restante” corresponderá solamente ese mes. 

Debe decir: 

Artículo 129 El efecto de las variaciones de costos en los cargos tarifarios CPOTGENP, 
CENEGENP, CENEGENFP, CENEGEN y CCONAP para cada categoría tarifaria i, se 
calculará bajo los siguientes criterios y mediante las siguientes expresiones:  

a) La actualización parcial mensual para los cargos CPOTGENP será:  
CorrecP

im
BASEP

im
P

im CPOTGENCPOTGENCPOTGEN −− += ,,,  











×= −

−

−
−−

−
−

BASECR
m

BASECR
conAMPterespBASEP

im
BASEP

im G
G

CPOTGENCPOTGEN m

1

"tan"
,1,  

b) La actualización parcial mensual para los cargos CENEGENP, CENEGENFP  
y CENEGEN serán:   

(i) Para las categorías que posean  medición con discriminación horaria 
CorrecP

im
BASEP

im
P

im CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  











×= −

−

−
−−

−
−

BASECR
m

BASECR
conAMPterespBASEP

im
BASEP

im G
G

CENEGENCENEGEN m

1

"tan"
,1,  

CorrecFP
im

BASEFP
im

FP
im CENEGENCENEGENCENEGEN −− += ,,,  











×= −

−

−
−−

−
−

BASECR
m

BASECR
conAMFPterespBASEFP

im
BASEFP

im G
G

CENEGENCENEGEN m

1

"tan"
,1,  

(ii) Para las categorías que no posean  medición con discriminación horaria 
Correcc

im

BASE

imim CENEGENCENEGENCENEGEN ,,, +=  











×= −

−

−
−

− BASECR
m

BASECR
conAMPterespBASE

im
BASE

im G
G

CENEGENCENEGEN m

1

"tan"
,1,  

c) La actualización parcial mensual para los cargos CCONAP será: 
Correcc

im

BASE

imim CCONAPCCONAPCCONAP ,,, +=  














×= −

−

−
−

− BASECR
m

BASECR
conAMFPterespBASE

im
BASE

im G

G
CCONAPCCONAP m

1

"tan"
,1,  

Donde: 
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m: es el mes donde se aplicará la actualización parcial mensual. 

“p-restante”: son los dos meses que siguen al inicio de la aplicación del cargo calculado, 
incluyendo el primer mes en que se aplica el mismo. 

BASECR
conAMPteresp m

G −
− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en el período 
“p-restante” con Ajuste Mensual (de m-2) calculado a partir de las estimaciones de compras 
y la actualización parcial de costos, es decir, es el valor permitido a recuperar en la tarifa 
que la empresa aplicaría a los clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente 
para cubrir los costos de generación en el período “p-restante”. En la última actualización 
mensual de cada semestre, el “p-restante” corresponderá solamente ese mes. 

BASECR
mG −
−1 : Valor resultante de estimar los ingresos que obtendría la distribuidora de los 

clientes que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de 
generación para el mes m, calculado a partir de las estimaciones de ventas en el período “p-
restante” y los cargos BASE de m-1 (CPOTGENP-BASE

, CPOTGENEP-BASE, CENEGENP-

BASE
, CENEGENBASE y CCONAPBASE) para cada clase de clientes i.  

Para los  meses de enero y julio, es decir, en cada mes que inicia un periodo semestral 
corresponde al cargo BASE original del periodo respectivo. 

El componente BASECR
conAMPteresp m

G −
− "tan" del factor de actualización se calculará considerando lo 

establecido para determinar el costo permitido en el Régimen Tarifario vigente y de 
acuerdo a las siguientes expresiones: 

• Para los meses de enero y  julio, en, en cada mes que inicia un periodo semestral: 

m
BASECR

originalteresp
BASECR

conAMPteresp AMPGG
mm
+= −

−
−
− "tan""tan"  

• Para los restantes meses: 

m
BASECR

conAMPteresp
BASECR

conAMPteresp AMPGG
mm

+= −
−

−
− −1"tan""tan"  

Donde 
BASECR

originalteresp m
G −

− "tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 
encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en el período 
“p-restante”, es decir, es el producto de los cargos BASE de generación previstos para el 
periodo p por los kWh pronosticados a vender a los clientes que no se encuentran 
abastecidos por otros agentes cuando se hizo la actualización del periodo p, que 
corresponda al periodo “p-restante”. En la última actualización mensual de cada semestre, 
el “p-restante” corresponderá solamente ese mes. 

AMm: es el ajuste mensual a aplicar en el mes “m” que corresponde al tercer mes anterior al 
mes en que se aplicará el ajuste. Es la diferencia entre el costo permitido de generación 
ocasionado en el consumo de los clientes que no se encuentran abastecidos por otros 
agentes pronosticados cuando se hizo la actualización del período p para m-2, actualizando 
solamente los costos por compra de energía de contratos térmicos, por compras en el 
mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP y por los costos de los contratos 
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de excedentes que se incorporan y los ingresos producidos por los cargos BASE de 
generación para m-2 y las ventas reales de m-2, ambos para cada clase de clientes i, así: 

( )
( )
( ) ( )
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k
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imiim
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parcialrealmm
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BASECR
parcialrealmGM −

−− .2 : Costo permitido de generación ocasionado en el consumo de los clientes 
que no se encuentran abastecidos por otros agentes pronosticados cuando se hizo la 
actualización del período p para m-2, actualizando solamente los costos por compra de 
energía de contratos térmicos, por compras en el mercado ocasional que hayan sido 
autorizadas por la ASEP y por los costos de los contratos de excedentes que se incorporan.  

Esto costo, al igual que cuando se calculó para el semestre, debe estar compuesto por el 
costo de generación permitido ( BASECR

parcialrealmCG −
−−2 ) más el costo de generación extraordinario (

BASECR
parcialrealmCGR −

−−2 ), en este caso para el m-2 real parcial.  

BASECR
conAMPteresp m

G −
− −1"tan" : Valor permitido a recuperar en la tarifa de los clientes que no se 

encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en el período 
“p-restante” con los cargos BASE de generación de la tarifa actualizada en el mes m-1, es 
decir, es el valor permitido a recuperar en la tarifa que la empresa aplicaría a los clientes 
que no se encuentran abastecidos por otro agente para cubrir los costos de generación en el 
período “p-restante”. En la última actualización mensual de cada semestre, el “p-restante” 
corresponderá solamente ese mes. 
Para los meses de enero y julio, es decir, en cada mes que inicia un periodo semestral 
corresponde al cargo BASE original del periodo respectivo. 
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	Artículo 57 Determinación del componente de costo de generación:
	a) El componente de costo por potencia en punta refleja el costo de adquisición promedio de la potencia en el mercado mayorista para los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes. Este costo de adquisición promedio incluye los costos...
	(i) Costos de compra de potencia firme de contratos iniciales.
	(ii) Costos de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo establecido por la ASEP.
	(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia.
	(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia.
	(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado mayorista de electricidad.
	(vi) Menos los costos de Potencia energizados

	El CPG resulta del cociente entre estos costos y la máxima demanda en horas de punta registrada en los nodos de compra o entrega del semestre considerado. Este componente de costo es distinto para cada clase de clientes (incluyendo para Grandes Client...
	b) Los componentes de costos por energía deben reflejar el costo de generación de energía promedio de la distribuidora para clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes en las horas de punta y de fuera de punta.
	(i) Los costos a considerar son los siguientes:
	(i.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales.
	(i.2) Costos por compra de energía asociada a los contratos celebrados mediante el mecanismo establecido por la ASEP.
	(i.3) Sobrecostos por generación obligada.
	(i.4) Costos por compras de energía en el mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP.
	(i.5) Costos por servicios auxiliares relacionados con la energía.
	(i.6) Costos relacionados a las transacciones en el Mercado Regional y al servicio del Ente Operador Regional.
	(i.7)  Costos de potencia energizados.

	(ii) El componente de costo por energía en horas de punta (CEGP) resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía comprada por la distribuidora en horas de punta respecto al total de la energía comprada ( ).
	(iii) El componente de costo por energía en horas fuera de punta (CEGFP) resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía comprada por la distribuidora en horas fuera de punta respecto al total de la energía comprada ( ).
	(iv) Los costos extraordinarios o por restricciones (GEGRT) deben reflejar los costos que ASEP determine que están específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	(iv.1) Los costos a considerar son los siguientes:
	(iv.1.1) Costos de compra de potencia que ASEP determine que están específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	(iv.1.2) Costos de autoabastecimiento.
	(iv.1.3) Sobrecostos por generación obligada que el CND haya asignado en concepto de generación obligada específicamente relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	(iv.1.4) Porción del Mercado Ocasional ocasionada por la compra de energía de los contratos cancelados o suspendidos cuya terminación o suspensión haya sido autorizada por la ASEP.


	(iv.2) El componente de costo por energía por restricciones resulta del cociente de estos costos y la energía total vendida por la distribuidora sin incluir Alumbrado Público.


	Artículo 57 Determinación del componente de costo de generación:
	a) El componente de costo por potencia en punta refleja el costo de adquisición promedio de la potencia en el mercado mayorista para los clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes. Este costo de adquisición promedio incluye los costos...
	(i) Costos de compra de potencia firme de contratos iniciales.
	(ii) Costos de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo establecido por la ASEP.
	(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia.
	(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia.
	(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado mayorista de electricidad.
	(vi) Menos los costos de Potencia energizados

	El CPG resulta del cociente entre estos costos y la máxima demanda en horas de punta registrada en los nodos de compra o entrega del semestre considerado. Este componente de costo es distinto para cada clase de clientes. Para distribuir los costos de ...
	b) Los componentes de costos por energía deben reflejar el costo de generación de energía promedio de la distribuidora para clientes que no se encuentran abastecidos por otros agentes en las horas de punta y de fuera de punta.
	(i) Los costos a considerar son los siguientes:
	(i.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales.
	(i.2) Costos por compra de energía asociada a los contratos celebrados mediante el mecanismo establecido por la ASEP.
	(i.3) Sobrecostos por generación obligada.
	(i.4) Costos por compras de energía en el mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP.
	(i.5) Costos por servicios auxiliares relacionados con la energía.
	(i.6) Costos relacionados a las transacciones en el Mercado Regional y al servicio del Ente Operador Regional.
	(i.7)  Costos de potencia energizados.

	(ii) El componente de costo por energía en horas de punta (CEGP) resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía comprada por la distribuidora en horas de punta respecto al total de la energía comprada ( ).
	(iii) El componente de costo por energía en horas fuera de punta (CEGFP) resulta de la suma de estos costos multiplicada por el porcentaje de energía comprada por la distribuidora en horas fuera de punta respecto al total de la energía comprada ( ).
	(iv) Los costos extraordinarios o por restricciones  (GEGRT) deben reflejar los costos que ASEP determine que están específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento y los sobrecostos de los contratos de generación cuyos preci...
	(iv.1) Los costos a considerar son los siguientes:
	(iv.1.1) Costos de compra de potencia que ASEP determine que están específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	(iv.1.2) Costos de autoabastecimiento.
	(iv.1.3) Sobrecostos por generación obligada que el CND haya asignado en concepto de generación obligada específicamente relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	(iv.1.4) Porción del Mercado Ocasional ocasionada por la compra de energía de los contratos cancelados o suspendidos cuya terminación o suspensión haya sido autorizada por la ASEP.
	(iv.1.5) Sobrecostos ocasionados por incrementos en los precios de contratos de generación que son resultado de arbitrajes.


	(iv.2) El componente de costo extraordinario por energía resulta del cociente de estos costos y la energía total vendida por la distribuidora sin incluir Alumbrado Público.


	Artículo 59 Una vez determinados los componentes de costos de abastecimiento de cada clase de clientes, estos deben ser asignados a los cargos tarifarios.
	En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda mayor a 15 kW en las cuales el equipamiento de medición permita el registro de demanda máxima y de energía, en punta y fuera de punta, esta asignación se realiza directamente, teniendo en cue...
	En el caso de las clases de clientes que tengan una demanda menor o igual a 15 kW y/o cuya equipamiento de medición permita sólo el registro de demanda máxima y una única medición de energía, la distribuidora debe diseñar un mecanismo que permita:
	a) La asignación de CUCOST Y CPG al cargo de demanda máxima o al consumo de energía en el caso de las clases de cliente cuya medición no registre ningún tipo de demanda a partir del análisis de la curva de carga promedio de la clase
	b) La distribución de CEGP, CEGFP y CPST en el consumo de energía a partir de la estimación de las participaciones del consumo de energía en horas de punta y fuera de punta de cada cliente como promedio de los valores agregados de la clase de clientes...

	Artículo 59 Una vez determinados los componentes de costos de abastecimiento de cada clase de clientes, estos deben ser asignados a los cargos tarifarios.
	a) La asignación de CUCOST Y CPG al cargo de demanda máxima o al consumo de energía en el caso de las clases de cliente cuya medición no registre ningún tipo de demanda a partir del análisis de la curva de carga promedio de la clase
	b) La distribución de CEGP, CEGFP y CPST en el consumo de energía a partir de la estimación de las participaciones del consumo de energía en horas de punta y fuera de punta de cada cliente como promedio de los valores agregados de la clase de clientes...

	Artículo 83 Facturación de Demanda: De acuerdo al Régimen Tarifario se podrán establecer tarifas con cargos por demanda a clientes con demandas  mayores a quince (15) kW. A los clientes residenciales no se les aplicará tarifas con cargos por demanda, ...
	Demanda de Facturación: En las categorías que registran demanda, ya sea en horas de punta o fuera de punta o máxima, la demanda utilizada para facturar será la demanda máxima leída mensual.
	Artículo 83 Facturación de Demanda: De acuerdo al Régimen Tarifario se podrán establecer tarifas con cargos por demanda a clientes con demandas  mayores a quince (15) kW. A los clientes residenciales no se les aplicará tarifas con cargos por demanda, ...
	Demanda de Facturación: En las categorías que registran demanda, ya sea en horas de punta o fuera de punta o máxima, la demanda utilizada para facturar será la demanda máxima leída mensual.
	En las tarifas horarias BTH, MTH y ATH se debe considerar el concepto de tolerancia para la aplicación del cargo por demanda, donde el pago en punta se paga si la demanda máxima diaria por ejemplo se registró cinco veces o más en el mes en las horas d...
	Artículo 97 Cargo tarifario por consumo del alumbrado público
	Artículo 97 Cargo tarifario por consumo del alumbrado público
	a) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria
	(i) En Punta:
	(ii) Fuera de Punta:

	b) Para las categorías que no posean medición con discriminación horaria
	a) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria
	(i) En Punta:
	(ii) Fuera de Punta:

	b) Para las categorías que no posean medición con discriminación horaria

	Artículo 106 Cargos tarifarios de generación:
	a) Cargo por Potencia de Generación
	1. Costos de compra de potencia:
	(1.1) Costos de compra de potencia de Contratos iniciales: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecido en los contratos.
	(1.2) Costo de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo de concurrencia establecido por la ASEP: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecida en los contratos. Parte del costo de la p...
	(1.3) Costos o ingresos por compensaciones de potencia: costos o ingresos por las compensaciones de potencia que se pueden dar diariamente en la hora de máxima generación, donde el precio lo determina el precio de la última oferta aceptada, siempre qu...
	(1.4) Costos por reserva de largo plazo: costos correspondientes a la potencia firme contratada como reserva de largo plazo por el precio de la potencia establecida por la ASEP.
	(1.5) La potencia asociada a la generación propia que haya sido comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se reconoce al costo promedio de la potencia para ese periodo que resulte de los contratos que provengan de procesos de concur...
	2. Costos por compra de energía:
	(2.1) Costos por compra de energía asociada de contratos iniciales: costo por la energía comprada mediante contratos aplicando la fórmula de distribución de energía asociada a cada contrato y el precio de la energía definido en los respectivos contratos.
	(2.2) Costos de compra de energía asociada a los contratos celebrados mediante el mecanismo establecido por la ASEP: Costo por la energía comprada al precio de la energía definido en los respectivos contratos para horas de punta.
	(2.3) Costos o ingresos por compras o ventas de energía en el mercado ocasional que hayan sido autorizadas por la ASEP en horas de punta: el costo por la compra de energía en el mercado ocasional se determina aplicando a la energía comprada horariamen...
	(2.4) La energía asociada a la generación propia que haya sido comprometida para los clientes regulados de la distribuidora se reconoce al costo promedio de la energía para ese periodo que resulte de los contratos que provengan de procesos de concurre...
	(2.5) Costos de compra de potencia energizados: porción de costos correspondientes a potencia firme contratada, que la ASEP haya aprobado energizar.
	3. Costos del Mercado:
	(3.1) Costos por servicios auxiliares: los costos que tenga que pagar la empresa en concepto de servicios auxiliares, según sea establecido por el CND. En el caso que la empresa resulte recibiendo un ingreso por cualquiera de este concepto deberá rest...
	(3.2) Costos de fianzas pagadas correspondientes a los contratos de energía y potencia.
	(3.3) Costos de Generación relacionados con el Mercado Regional y a los de operación integrada regional.
	(3.4) Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya asignado en concepto de generación obligada.
	1. Costos de compra de potencia que ASEP determine que están específicamente relacionados con la mitigación del riesgo de racionamiento: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecida en los contratos q...
	2. Costos de autoabastecimiento: Costos autorizados por la ASEP relacionados a la energía abastecida por las plantas eléctricas de emergencia de propiedad de los clientes en periodos de Alerta por Racionamiento declarados por el CND.
	3. Sobrecostos por generación obligada: los costos que el CND le haya asignado en concepto de generación obligada específicamente relacionada con la mitigación del riesgo de racionamiento.
	4. Porción del Mercado Ocasional causada por la compra de energía para suplir los contratos cancelados o suspendidos cuya terminación o suspensión haya sido autorizada por la ASEP: los sobre costos calculados con base en cómo habría sido la liquidació...
	(i) Para las categorías que posean medición con discriminación horaria
	(i.1) Cargo por energía en horas de Punta
	(i.2)  Cargo por energía en horas Fuera de Punta

	(ii) Para las categorías que no posean medición con discriminación horaria
	(i) Costos de compra de potencia de contratos iniciales: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecido en los contratos.
	(ii) Costo de compra de potencia firme contratada mediante el mecanismo de concurrencia establecido por la ASEP: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecida en los contratos. Parte del costo de la po...
	(iii) Costos o ingresos por compensaciones de potencia: costos o ingresos por las compensaciones de potencia que se pueden dar diariamente en la hora de máxima generación, donde el precio lo determina el precio de la última oferta aceptada, siempre qu...
	(iv) Costos por servicios auxiliares relacionados a la potencia.
	(v) Costos de fianzas de contratos de potencia y energía producto de procesos de concurrencia y de aquellos provenientes del mercado mayorista de electricidad.
	(vi) Costos de Generación relacionados con el Mercado Regional y a los de operación integrada regional, asociados a la potencia.
	(vii) Menos los costos de Potencia energizados.


	Artículo 106 Cargos tarifarios de generación:
	a) Cargo por Potencia de Generación
	1. Costos de compra de potencia:
	(1.1) Costos de compra de potencia de Contratos iniciales: costos correspondientes a la potencia firme contratada por el precio de la potencia establecido en los contratos.
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